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VERSION T AQUIGRAFICA. 

I. ASISTENCIA. 

Asistieron los señores: 

-Ahumada, Hermes -González M., Exequiel 

-Altamirano O., Carlos -Gormaz, Raúl 

-Allende, Salvador -Gumucio, Rafael A. 

-Aylwyn, Patricio -Jaramillo, Armando 

-Barros, Jaime -Juliet, Raúl 

-Bossay, Luis -Luengo, ~s Fdo. 

-Bulnes S., Francisco -Maurás, Juan L. 

-Campusano, Julieta -Miranda, Hugo 

-Castro, Baltazar -Musalem, José 

-Contreras, Víctor -Noemi, Alejandro 

-Corbalán, Salomón -Pablo, Tomás 

-Curti, Enrique -Palma, Ignacio 

-Chadwick V., Tomás -Rodríguez, Aniceto 

-Durán, Julio -Sepúlveda, Sergio 

-Enríquez, Humberto -Tarud, Rafael 

-Ferrando, Ricardo -Teitelboim, Volodia 

-Foncea, José -Von Mühlenbrock, 

-Fuentealba, Renán Julio. 

-García, José 

Actuó de Secretario el señor Pelagio Figueroa 

Toro, y de ·Prosecretario, el señor Federico Walker 

Letelier. 

11. APERTURA DE LA SESION 

-Be a,bri6 la sesión a las 11.14, en pre

sencia de 15 señores Senadores. 
El señor GARCIA (Pr'Bs,idente) .-En 

el 'nombre de Dios, se abre la sesión. 

111. LECTURA DE LA CUENTA. 

El señor GARCIA (P,residente).- Se 

va a dalr cuenta de los asuntos que han 

negado a Secretaría. 
gl señor PROSECRETARIO.-Las si

gui,entes son 'las comunieacÍO'nes ¡recibi

das: 

Oficios 

Tres de la H. Cámara de Diputados en 

los que cüillunica que ha tenido a bien r,e

chazar las modifkadones ilflltroducidas 

par el Senado, que indica, a los siguientes 

proyectos de ley: 
l.-El que autoriza a las Mll'nidpaJli

dades de San M.iguel, La Oisterna, La 

Granja, Puente Alto y San Berna,rdo pa

ra contratar emprés,titos. (Véaiseen los 

Anexos, documento 1). 

2.~E'1 que incluye a la Pobllación "Car

los ACllarán Arce", de Valdi'via, en ,10ls 

beneficios de la ley N9 15.907. (Véas'e en 

los Amexos, documento 2). 

3.-El que autoriza el otor,gamiento de 

títulos de dominio a liÜS adqui'l'Ientes de te

rrenos de la Pobladón San José, de la co

muna de Arica. (Véa,se en los Anexos, do

cumento 3). 
-Quedan pa,ra tabla. 

IV. ORDEN DEL DIA. 

INSCRIPCIONES DE DOMINIO EN EL CON

SERVADOR DE BIENES RAICES DE OV ALLE. 

El señor FIGUEROA (Secretario). _ 

En primer lugar de la tabla, figura un 

informe de la Comisión de Obras Públi

cas suscrito por los Honorables señores 

Von M ühlenbrock (presidente) , Víctor 

Contreras y Rodríguez, recaído en el pro

yecto de la Cámara que establece normas 

para que puedan inscribirse en el Con

servador de Bienes Raíces de Ovalle las 

transferencias de dominio de determina

dos terrenos. 

La Comisión recomienda aprobar el 

proyecto en los mismos términos como 

lo ha hecho la Cámara de Diputados. 

-El proyecto figura en los Anexos de 

la, sesión 66li-, en 8 de septiembre de 1966, 

documento NíI 9, y el informe, en los de la 



SESION 76:;t, EN 15 DE SEPTIEMBRE DE 19116 4011 

sesión 74:;t, en 14 de septiembre de 1966, 
documento NQ 35. 

El señor GARCIA (Vicepresidente).
En discusión general. 

Ofrezco la palabra. 
El señor NOEMI.-EI proyecto en de

bate es muy simple: faculta al notario 
público y al conservador de bienes raÍCes 
de Ovalle para autorizar e inscribir las 
escrituras de transferencia de dominio, 
sin la exigencia de haberse ejecutado las 
obras de urbanización en las poblaciones 
que circundan la ciudad de Ovalle. 

Es muy difícil proceder a las obras de 
urbanización en esa parte de la ciudad; 
allí los pobladores han edificado sus ca
sas o construido mejoras y pagado sus 
terrenos. Se les llevaría tranquilidad otor
gándoseles los títulos correspondientes 
sin exigírseles los requisitos de la urba
nización. El proyecto en debate, al libe
rarlos de tal exigencia, imposible de cum
plir, les impone algunas condiciones, co
mo la de acompañar un certificado de la 
municipalidad correspondiente en ~l cual 
se acredite que las obras de urbanización 
son difíciles de ejecutar. Además, la Di
rección de Pavimentación Urbana debe
rá certificar, cuando ello corresponda, 
que no es posible ejecutar obras de pa
vimentación. 

Todas estas consideraciones me mueven 
a solicitar a los Honorables colegas la 
aprobación del proyecto que otorga títu
los de dominio a los numerosos poblado
res de esa zona, que con gran sacrificio 
han levantado sus viviendas en terrenos 
en los cuales no es posible cumplir con la 
ley de Urbanización. En esta forma, ellos 
pasarían a ser propietarios de una casa 
que les ha significado tanto esfuerzo. 

El señor MIRANDA.-El proyecto tu
vo origen en una moción del Diputado 
por Coquimbo señor Fuentealba. Su cali
dad de ex alcalde de la misma ciudad le 
ha permitido conocer muy bien el proble-

ma que, desde hace varios años, afecta a 
esos pobladores marginales de la ciudad 
de Ovalle, cuyas viviendas están ubica
das, en su mayoría, en las laderas cerca
nas. Por las razones consignadas en el 
informe, no han podido constituir ni ins
cribir sus títulos de dominio ante el con
servador de bienes raíces, por las limi
taciones que las leyes vigentes establecen 
respecto de la exigencia de la urbaniza
ción. 

El problema es similar al existente en 
varias ciudades del norte del país, de la 
zona central y -supongo- también en 
algunas del sur. Su origen se encuentra 
en el crecimiento exagerado de las ciu
dades, muchas de las cuales fueron tra
zadas por los conquistadores en lugares 
inadecuados para su posterior expansión. 

Las razones de orden legal y de carác
ter social que el proyecto involucra, in
dujeron a la Comisión de Obras Públicas 
a aprobarlo por la unanimidad de sus 
miembros. Ello me mueve a solicitar a 
los señores Senadores su inmediata apro
bación, sin enmiendas, a fin de que pueda 
convertirse en ley de la República a la 
brevedad. 

La señora CAMPUSANO.-EI proyec
to en debate aborda un problema que 
afecta a todos los pobladores dueños de 
sitios en las provincias de Chile. Deploro 
que esta iniciativa no haya sido más am
plia, a fin de otorgar títulos de dominio 
a muchos centenares de personas. 

Los Senadores comunistas lo votare
mos favorablemente por estimar que a 
gente que ha construido sus habitaciones 
con gran esfuerzo no debe negarse ni 
demorarse la entrega de los títulos de do
minio en razón de que la municipalidad 
no puede recibir sus construcciones sin 
haber cumplido con las obras de urbani
zación. 

-Se apr-ueba en general y particular
el proyecto. 
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EMPRESTITOS PARA LA MUNICIPALIDAD DE 

PUERTO SAAVEDRA. 

El señor FIGUEROA (Secretario). 
Informe de la Comisión de Gobierno, sus
crito por los Honorables señores Bulnes 
Sanfuentes (Presidente), Foncea, Luen
go y Miranda, recaído en una moción del 
Honorable señor Durán con la que inicia 
un proyecto de ley que autoriza a la Mu
nicipalidad de Puerto Saavedra para con
tratar empréstitos. 

La Comisión recomienda aprobar el 
proyecto según el texto contenido en su 
informe. 

-El proyecto figura en los Anexos de 
la. sesión 55::t, en 30 de a.gosto de 1966, 
documento N9 11, y el informe, en los df5 
la. sesión 74::t, en 14 de septiembre de 1966, 
documento 27. 

-Se a.prueba en general y particular 
el proyecto. 

TRANSFERENCIA DE POBLACIONES DE TE

MUCO A SUS ACTUALES OCUPANTES. 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
Informe de la Comisión de Obras Públi
cas, suscrito por los Honorables señores 
Von Mühlenbrock (presidente), Víctor 
Contreras y Rodríguez, recaído en las 
observaciones del Ejecutivo al proyecto 
de ley que autoriza a la Corporación de 
la Vivienda para transferir a sus actua
les ocupantes diversas poblaciones en la 
ciudad de Temuco. 

La Comisión recomienda aprobar las 
observaciones en la misma forma como 
10 ha hecho la Cámara. 

-El veto aparace en los Anexos de la 
sesión 43::t, en 16 de agosto de 1966, do
curnento NQ 10, página 2943, y el 'informe; 
en los de la sesión 74::t, en 14 de septiembre 
de 1966, documento NQ 33. 

El señor GARCIA (Vicepresidente).
En discusión. 
Ofrezco la palabra. 
El señor FERRANDO.- Se trata de 

un asunto obvio y sencillo. 
En algunas poblaciones de la ciudad de 

Temuco y otras localidades incorporadas 
al proyecto, se autoriza al Ministerio de 
la Vivienda para expropiar terrenos y 
constituir dominio a favor de los ocupan
tes, que residen allí desde hace largos 
años y que han edificado sus viviendas 
en dichos predios. La autorización res
pectiva comprende los terrenos de las po
blaciones Manuel Rodríguez, La Fama, 
Palacios, Pichicautín, Los Pinos o Quin
ta Pomona, a las que se agregó con pos
terioridad una de Loncoche. 

El proyecto aprobado por el Congreso 
disponía que tales expropiaciones debe
ría hacerlas la Corporación de la Vivien
da, pero antes de que esta iniciativa legal 
fuera despachada, se dictó la ley sobre 
creación del Ministerio de la Vivienda y 
Urbanismo, en virtud de la cual las ex
propiaciones ya no dependen de CORVI, 
sino de este nuevo Ministerio. Pues bien, 
el veto del Ejecutivo tiene por finalidad 
armonizar las disposiciones del proyecto 
primitivamente aprobado con los precep
tos legales vigentes y obtener, en esta 
forma, el cumplimiento de los propósitos 
perseguidos con dicho proyecto. 

La iniciativa legal observada por el 
Ejecutivo mediante el veto que discuti
mos beneficia a muchos pobladores que 
ni siquiera han podido recibir los servi
cios que las municipalidades prestan, en 
la medida de sus recursos, muchas veces 
escasos, debido a que las viviendas de 
esos modestos ciudadanos fueron cons
truidas más allá de los límites urbanos. 
Una vez convertido en ley el proyecto, 
el Ministerio de la Vivienda y Urbanis
mo procederá a las expropiaciones del 
caso y a otorgar título de dominio a los 
referidos pobladores, lo cual permitirá 
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incorporar a los límites urbanos los te
rrenos en que esas personas han cons
truido sus viviendas, con lo cual también 
podrán gozar de los beneficios otorgados 
por medio de las municipalidades. 

Por las razones expuestas, considero de 
urgente necesidad y de conveniencia so
cial el pronto despacho del proyecto, al 
que restan tan pocos trámites para con
vertirse en ley. De tal modo que debería
mos acoger las observaciones del Ejecu
tivo, las que han sido formuladas con el 
propósito de conformar a la legislación 
vigente sobre vivienda y urbanismo las 
normas contenidas en el proyecto aproba
do por el Parlamento. 

El señor LUENGO.-Debo manifestar, 
en primer término, que votaré por la 
aprobación del veto a fin de que el pro
yecto se convierta pronto en ley y, me
diante la aplicación de las disposiciones 
de ésta, sean resueltos graves problemas 
que afectarán, entre otros, a los ocupan
tes de, varias poblaciones ubicadas en la 
periferia de la ciudad de Temuco. 

Quiero, además, decir dos palabras re
ferentes a un hecho relacionado con lo 
expresado por el Honorable señor Fe
rrando tocante a la urgencia en despa
char el proyecto. Debo· recordar que el 
día 16 de septiembre del año pasado esta 
iniciativa legal estaba en condiciones de 
ser despachada, pero debido a la oposi
ción del Comité Demócrata Cristiano, 
ello no fue posible en aquella oportuni
dad. La actitud de ese Comité significó 
atrasar en un año la aprobación de esta 
materia. 

Considero que ahora debemos acoger 
las observaciones del Ejecutivo, con el 
objeto de que, cuanto antes, una vez pu
blicada la ley respectiva, el Ministerio de 
la Vivienda o la CORVI procedan a apli
carla, como medio de resolver los pro
blemas de muchos pobladores. 

-Se aprueba el 'IJeto y queda despa
chado el proyecto. 

NUEVA DENOMINACION DE AVENIDA DEL 
MAR, DE EL TABO. 

El señor FIGUEROA (Secretario). 
Corresponde tratar el proyecto de ley de 
la Cámara de Diputados, eximido del trá
mite de Comisión por acuerdo de los Co
mités, por el cual se da nueva denomina
ción a la Avenida Del Mar, en El Tabo. 

El proyecto dispone que, en lo sucesi
vo, esa A venida de El Tabo se llamará 
"Avenida Carlos Monckeberg". 

-El proyecto figura en los Anexos de 
la sesión 74?, en 14 de septiembre de 1966, 
documento N9 11. 

El señor RODRIGUUEZ.- ¿ Quién es 
ese caballero? -

El señor FIG UEROA (Secretario). -
El Honorable señor Víctor Contreras for
mula indicación para agregar al artículo 
único del proyecto, el siguiente artículo 
nuevo: 

"La actual Avenida Diagonal, de la ciu
dad de Tocopilla, se denominará, en lo 
sucesivo, "Avenida Luis Emilio Recaba
rren". 

El señor RODRIGUEZ.-Correcto. 
-Se aprueba el proyecto, con la indi

cación. 

~UEVA -DENOMINACION DE AVENIDA PRIN
CIPAL, DE ALGARROBO. 

El señor FIGUEROA (Secretario). 
Proyecto de la Cámara de Diputados, 
también eximido del trámite de Comisión 
por acuerdo de los Comités, que denomi
na "Avenida Carlos Alessandri Altami
rano" a la actual A venida Principal, de 
Algarrobo. 

-El proyecto figura en los A nexos de 
la sesión 74?, en 14 de septiembre de 1966, 
docU1nento N9 12. 

El señor RODRIGUEZ.-¿Quién es ese 
caballero? 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
El Honorable señor Víctor Contreras for-
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mula indicación para agregar al proyec
to el siguiente artículo nuevo: 

"La actual calle Huanchaca, de la ciu
dad de Antofagasta, se denominará, en 
lo sucesivo, "Calle Manuel Anabalón 
Aedo"." 

El señor GARCIA (Vicepresidente).
En discusión general y particular el pro
yecto y la indicación. 

Ofrezco la palabra. 
El señor CASTRO.- Desearía que la 

Mesa nos indicase por qué se propone 
cambiar el nombre de la Avenida Princi
pal de Algarrobo por el de Carlos Ales
sandri Altamirano. 

Ruego a mis Honorables colegas per
donar mi ignorancia, pero deseo ilustrar
me al respecto. 

El señor DURAN.-La comuna de Al
garrobo y la ciudad misma deben su ade
lanto y progreso precisamente al trabajo 
perseverante del ilustre ciudadano señor 
Carlos Alessandri Altamirano, fallecido 
hace tan solo unos días. 

La permanente inquietud del señor 
Alessandri Altamirano por el porvenir y 
adelanto de esa comuna lo llevaron a des
empeñar el cargo de alcalde, para el cual 
fue elegido por cinco períodos consecu
tivos. Estimo lógico, en consecuencia, el 
cambio de denominación, como justo ho
menaje a la memoria de un hombre que 
tanto hizo a favor de aquella comuna. 

El señor LUENGO.-Quiero hacer muy 
breves observaciones con relación al pro
yecto en debate, cuya finalidad es simi
lar a la de otras iniciativas de esta na
turaleza que se suelen presentar en el 
Congreso. 

Respecto del señor Carlos Alessandri 
Altamirano, puedo manifestar que a este 
caballero le fue bastante bien en Alga
rrobo, pues allí ganó mucho dinero con 
la parcelación y venta de terrenos. N o me 
parece, por otra parte, que sus méritos 
sean tantos como para rendirle el home
¡laje consistente en dar su nombre a la 

principal calle de Algarrobo. Hago pre
sente, eso sí, que con ello no pretendo 
sostener que el señor Alessandri Altami
rano haya procedido de manera incorrec
ta, pues no tendría fundamento para afir
mar tal cosa. Me limito a asegurar que 
esa persona hizo su fortuna vendiendo 
sitios en el menciondo balneario. 

Me abstendré de votar. 
El señor DURAN.-Dejo constancia de 

que las palabras del Honorable señor 
Luengo me han causado gran sorpresa. 

N o me parece que, transcurridas ape
nas algunas semanas desde el fallecimien
to del señor Alessandri Altamirano, a 
cuya memoria se rindió un homenaj e en 
el Senado, pueda impugnarse dicho ho
menaje en este mismo recinto diciendo 
que ese hombre, poseedor de algunos bie
nes raíces ubicados en determinada co
muna, los subdividió, urbanizó y, por 
último, vendió, y que, como consecuencia 
de esos actos legítimos y beneficiosos pa
ra aquella comuna, obtuvo ganancias. Es
ta observación se hizo, tal vez, en oposi
ción a 10 expresado para destacar la im
portante labor realizada por el señor 
Alessandri Altamirano, a quien se eligió 
para desempeñar el cargo de alcalde du
rante cinco períodos sucesivos. 

El señor LUENGO.-No he hablado de 
oposición. Sólo dije que me obtendré de 
votar. 

El señor DURAN.- Con relación al 
fondo de las observaciones de mi distin
guido colega, deseo manifestar que no es 
arg-umento valedero ¡para negar el ho
menaje debido a un hombre eminente el 
hecho de que esa persona haya tenido 
éxito en los negocios. Ello podría llevar
nos a suponer que sólo puede rendirse 
homenaje a la memoria de ciudadanos a 
quienes -les fue mal en el ej ercicio de sus 
actividades lucrativas o fueron malos ad
ministradores o comerciantes desafortu
nado~ 

Por las razones que señalé denantes, 
votaremos a favor del proyecto. 
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El señor LUENGO.-No he querido dar 
otras razones. 

El señor CONTRERAS (don Víctor). 
-He formulado indicación para agregar 
un artículo por medio del cual se ordene 
cambiar de nombre a la calle Huanchaca, 
de la ciudad de Antofagasta, y denomi·· 
narla, a contar de la fecha de publicación 
de la ley, "Manu~l Anabalón Aedo". 

Según antecedentes que me ha propor
cionado la Oficina de Informaciones del 
Senado, la palabra "Huanchaca" corres
ponde a un vocablo quechua con el que se 
designa a un pequeño animal parecido al 
tardillo. He pensado que es conveniente 
cambiar la denominación de esa calle de 
la ciudad de Antofagasta, por no ser sig
nificativo de manera alguna, y, por eso, 
propongo denominarla calle "Manuel 
Anabalón Aedo". 

Manuel Anabalón fue un hombre hu
milde que desempeñó la noble ocupación 
de maestro primario hasta el año 1931. 
Durante el Gobierno del señor Carlos Dá
vil a fue apresado en el Norte, traído a 
Valparaíso y fondeado en dicho puerto. 
Manuel Anabalón fue profesor en la Es
cuela N9 49, de Antofagasta, ubicada pre
cisamente en la calle Huanchaca. 

-Se aprueba el artículo único del pro
yecto con las abstenciones de los señores 
Luengo y Castro. 
, El señor GARCIA (Vicepresidente).
Si no se pide votación, daré también por 
aprobada la indicación formulada por el 
Honorable señor Víctor Contreras para 
agregar un artículo segundo al proyecto, 

El señor FERRANDO.-Respecto de la 
indicación, concuerdo en la conveniencia 
de cambiar la denominación de las calles 
o plazas cuando motivos muy particula
res lo aconsejen, pero esas razones deben 
ser de mucha importancia, por lo que ex
pondré en seguida. Es, en verdad, increí
ble el trastorno ocasionado por cada uno 
de estos cambios de denominación, tanto 
en las inscripciones notariales como en 

las escrituras que versen sobre propieda
des ubicadas en calles o avenidas a las 
cuales se les da nuevo nombre y en los 
proyectos de planificación y urbanismo. 

A mi juicio, esta forma de rendir ho
menaj e a personas respectos de las cua
les hay razones muy poderosas y moti
vos muy justificados para considerarlas 
acreedoras a tal distinción, debe hacerse 
dando su nombre a calles o plazas de 
nuevas poblaciones que nacen con moti
vo de la expansión y crecimiento de al
gunas ciudades o pueblos. 

El señor CONTRERAS (don Víctor). 
-Por desgracia, se ha advertido última
mente la tendencia a denominar con nom
bres extranjeros a las nuevas poblacio
nes. No son pocas las que han recibido 
el nombre de "Presidente Kennedy". 

El señor FERRANDO.- Es necesario 
tener un poco más de respeto por ciertos 
nombres que representan valores que no 
pueden, lisa y llanamente, perderse. 

N o discuto las razones dadas por el 
autor de la indicación que debatimos. Se
guramente el . señor Anabalón Aedo fue 
un digno maestro primario y cumplió 
muy bien sus funciones como tal. Pero 
no veo en razón de qué habría que cam
biar el nombre de una calle para darle 
el de ese profesor. En cambio, no habría 
mayores trastornos si se rindiera home
naje a la memoria de ese educador dando 
su nombre a alguna calle de una población 
nueva. 

El señor LUENGO.- ¿Por qué el 
señor Senador no propuso lo mismo cuan
do discutimos el cambio de nombre de 
una calle de Algarrobo? 

El señor FERRANDO.-Porque se tra
taba de un proyecto informado, ya elabo
rado, y ésta es una indicación. Además, 
se daba nombre a una calle que no 10 
tenía. 

El señor LUENGO.-En este caso, se 
trata de una calle que tiene un nombre 
sin ningún significado. 
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El señor CONTRERAS (don Víctor). 
-La persona que se desea recordar fue 
un profesor primario de origen modes
to. Sus padres no fueron adinerados. 

Cuando se desea denominar una calle 
con nombre de gente adinerada, no hay in
conveniente alguno, pero si se trata de dar 
el de personas de origen modesto, debell 
reservarse para ello los últimos rincones 
de la e:i udad, donde nace una población ca
llampa. En ese caso sí se puede poner el 
nombre de personas modestas a las calles. 

El señor Anabalón trabajó en la Es
cuela NI! 4. Por defender a los obreros 
atacados en la Plaza del Mercado, en 
Antofagasta, y por protestar en contra de 
una dictadura, fue apresado y traído a 
Valparaíso, donde fue fondeado por un 
señor que, arrepentido de su crimen, se
guramente -y sin ofender a la religión 
cristiana-, hoy viste la sotana y es obis
po en una ciudad del sur. 

¿ Quién hizo justicia a la familia de 
Anabalón Aedo? ¿ Quién se acuerda de él? 
N adie, señor Presidente. Si alguien tie
ne mérito para que una calle lleve su 
nombre en la ciudad de Antofagasta, ése 
eR el profesor primario Anabalón Aedo. 
Por lo demás, la calle a que me refiero 
tiene en la actualidad nombre quechua. 

Si en este país estamos viviendo una 
revolución, debemos poner a las calles 
nombres de revolucionarios. 

El señor FONCEA.-Estamos viviendo 
un proceso revolucionario. 

El señor CONTRERAS (don Víctor). 
-Pruébenlo con hechos, y no con pala
bras. 

El señor FERRANDO.-No he hecho 
alusión especial a determinados barrios 
de pueblos de tal o cual provincia, y 
tampoco me he referido en forma parti
cular a un profesor o maestro. No acos
tumbro hacer diferencias entre las per
sonas. Para mí, todos los ciudadanos son 
iguales y no hago entre ellos otro distin
go que el de los méritos de cada cual. 

El señor CONTRERAS (don Víctor). 

-Este profesor tiene sobrados méritos. 
El señor FERRANDO.- En cuanto a 

las observaciones del señor Senador, de
bo hacer presente que sólo he sostenido 
que debe tenerse cuidado al efectuar es
tos cambios de nombre, por los trastornos 
que ellos pueden ocasionar. Me atrevería, 
inclusive, a sugerir, como lo hizo la Co
misión de Educación, que cuando se tra
te de cambiar nombre a la escuela de un 
lugar, el proyecto sea consultado previa
mente a la municipalidad respectiva, por
que, hasta ahora, éstas no dicen palabra. 
En consecuencia, ella podría, por unani
midad o por un quórum más o menos 
alto, aceptar el cambio que afectará a la 
propia comuna. 

El señor GARCIA (Vicepresidente).
Si le parece a la Sala, se dará por apro
bada la indicación. 

El señor FONCEA.-El Honorable se
ñor Ferrando se opuso a la indicación. 

El señor CONTRERAS (don Víctor). 
-Que se vote, entonces. 

El señor GARCIA (Vicepresidente).
En votación. 

- (Durante la votación). 
El señor CASTRO.-Votaré favorable

mente, porque me parece muy justo el 
homenaje que el Honorable señor Con
treras Tapia desea rendir a la memoria 
del profesor Anabalón Aedo. Todo cuan
to él ha relatado es absolutamente verí
dico. A mi juicio, el profesor Anabalón 
merece un homenaje mucho más amplio 
y vasto que la autorización para dar su 
nombre a una calle de Antofagasta. 

Además, debo decir que entiendo, eE 
cierto modo, las expresiones del Honora
ble señor Ferrando. 

Hay calles que tienen nombres muy 
hermosos, que a través de la tradición 
vinieron adentrándose en el espíritu del 
pueblo. Doy mi voto con mucho agrado 
para cambiar el nombre "Huanchaca" 
por el de "Profesor Anabalón", pero es 
una gran lástima que vaya a desaparecer 
aquel nombre de Huanchaca, porque es 
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muy hermoso y, sobre todo, si tiene raíz 
quechua, como afirmó el Honorable se
ñor Contreras. No sé cómo podríamos 
proceder para que este nombre quechua 
pudiera trasladarse a otro lugar de An
tofagasta, en recuerdo del origen de ese 
pueblo. 

El señor GARCIA (Vicepresidente).
Le queda un minuto, señor Senador. 

El señor CASTRO.- El tema es muy 
agradable, pero termino, en homenaje al 
Honorable señor Víctor Contreras, acep
tando su indjcación. 

El señor FONCEA.-Me abstengo, por
que el Senador que habla es pariente del 
profesor Anabalón. 

El señor CONTRERAS (don Víctor). 
-j Hágale honor a su pariente! 

El señor FERRANDO.- Voto que sí, 
porque no me he opuesto a la indicación. 
Sólo dije que valía la pena tener cuidado 
cuando se hacían estos cambios, por los 
trastornos que podían causar. 

-Se aprueba la indicación (16 votos 
1)0/' la afirmativa, 3 abstenciones y un 
pareo) . 

El señor GARCIA (Vicepresidente).
Terminada la discusión del proyecto. 

COMPUTACJOi~ DE LA ASIGNACION DE ZONA 

PARA LOS EFECTOS PREVISIONALES. 

El señor FIGUEROA (Secretario). 
Informe de la Comisión de Trabajo y 

Previsión Social, suscrito por los Hono
u.~bles señores Contreras Tapia (presi
dente), Ahumada, Corbalán (don Salo
món), Foncea y Jaramillo Lyon, recaído 
en el proyecto que incorpora a la asigna
ción de zona entre las remuneraciones 
computables para efectos previsionales. 

La Comisión recomienda aprobar el 
proyecto tal como viene contenido en el 
boletín N9 22.397. 

-El proyecto se inserta en los Ane;ws 
de la sesión 62?, en 7 de septiembre de 
1966, doc~l1nento 9, y el informe, en los de 

la sesión 711.l, en 13 de septiembre de 1966, 
documento 10. 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
Hay una indicación del Honorable señor 
Foncea para suprimir el número 39 del 
articulo único. 

El señor GARCIA (Vicepresidente).
En discusión general y particular el pro
yecto y la indicación. 

Ofrezco la palabra. 
El señor RODRIGUEZ.- Yo rogaría 

al Honorable señor Foncea retirar la in
dicación. Si el señor Senador se opusie
ra, pediría al señor Presidente que la pu
siera en votación de inmediato, porque si 
algo nuevo tiene la modificación al sistem::t 
de asignaciones es, precisamente, el núme
ro 39, que beneficia a las esforzadas per
sonas que trabajan en las provincias aus
trales. 

Se trata de estimular a quienes hayan 
servido 30 años continuados en la zona~---
de Aisén y Magallanes. Si el H~ 
señor Foncea, con tenacidad digna de 
mejor causa -sostuvo la misma tesis en 
la Comisión de Trabajo-, hiciera des-
aparecer este beneficio, no valdría la pe-
na despachar el proyecto del cual ,soy 
autor. 

El señor FONCEA.-En mi opinión, el 
Honorable señor Rodríguez está en un 
error que no me explico, toda vez que el 
señor Senador es el autor de la moción. 

El señor RODRIGUEZ.- Por eso la 
defiendo. 

El señor FONCEA. - Mediante esta 
iniciativa se pretende, principalmente, 
que la asignación de zona pueda ser per
cibida por los funcionarios que hayan 
prestado servicios en la provincia de 
Chiloé ... 

El señor RODRIGUEZ.-Y en las de 
Aisén y Magallanes. 

El señor FONCEA.- ... con aumento 
que llega hasta 50,/; del sueldo, si no me 
equivoco. 

El número 39 se refiere a un asunto 



4018 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

totalmente diferente: que este personal 
jubile no sólo con la pensión aumentada, 
por concepto de la asignación de zona, 
sino que también lo haga con el sistema 
llamado de jubilación "perseguidora". 

No he sido yo el tenaz en mantener es
ta posición, sino un correligionario· del 
Honorable señor Rodríguez, el Superin
tendente de Seguridad Social, quien con
currió a la Comisión y dijo que este pre
cepto establecerá una nueva causal de 
jubilación "perseguidora", que no se en
cuadra dentro de los planes del Gobier
no, que no se justifica y que distorsiona 
el sistema vigente. Al presentar esta in
dicación, no he hecho sino insistir en mis 
puntos de vista, pero no tengo ningún 
inconveniente- en que se vote de inmedia
to o en retirarla. Hago presente que sólo 
me hice eco de la opinión del técnico en
cargado del control del :sistema previ
si anal en Chile. A mi juicio, no se debe 
otorgar un nuevo privilegio, mediante el 
número 39, al personal que jubilará con 
la asignación de zona. 

El señor RODRIGUEZ.- No me ex
plico el propósito del Honorable señor 
Foncea de desnaturalizar las finalidades 
perseguidas con una legislación. En este 
país jubilan con "perseguidora" algunos 
funcionarios con 10, 15 ó, en todo caso, 
menos de 20 años de servicios. Así lo han 
hecho altos burócratas de regímenes an
teriores y del actual. 

¿ A quién se trata de beneficiar ahora? 
Generalmente, a maestros primarios o 
secundarios que han pasado 30 años tra
baj ando en Aisén y MagaIlanes, sin mo
ver,se de la zona, en forma ininterrum
pida. Son 30 años servidos a la patria, 
toda una vida, no 8 ni 15 años. Y el Ho
norable señor Foncea les niega ese de
recho, porque alteraría la política gene
ral del Gobierno sobre previsión. 

¿ De qué política general se trata si el 
Gobierno no tiene ninguna? A cada rato 
llegan proyectos de los Diputados demo-

cratacristianos a la Comisión de Trabajo 
para otorgar determinados beneficios 
previsionales que anarquizan todo el sis
tema. ¿ De qué política previsional habla, 
entonces, el Honorable señor Foncea? 

En este caso, se trata de gentes que 
durante 30 años, en forma ininterrum
pida, trabajó en las provincias australes. 
En consecuencia, merecen sobradamente 
el beneficio que se les quiere otorgar. Es 
algo simple, y no hay necesidad de dis
frazar las cosas. Por lo demás, las per
sonas beneficiadas en Aisén, por ejem
plo, no son más de 10, porque es difícil 
permanecer más de 30 años trabajando 
en esa zona. Hay que tener especial de
voción y coraje. 

Por estas razones, estimo de toda jus
ticia al número 3 del artículo único del 
proyecto, que concede el beneficio seña
lado a esos funcionarios. 

El señor FONCEA.-Acepto retirar la 
indicación, pero advierto que no lo hago 
movido por la aparente amenaza que 
siempre formula el Honorable señor Ro
dríguez cuando alguien no concuerda con 
él. Porque, al parecer, la única forma de 
estar tranquilo, es compartiendo plena
mente las opiniones de algunos sectores. 

Debo insistir en que el Superintendente 
de Seguridad Social, camarada y correli
ginario del Honorable señor Rodríguez, 
fue quien hizo la objeción. Para no re
tardar la vigencia de la ley, propuse la 
indicación, porque es indudable que el 
precepto en referencia será vetado por el 
Ejecutivo. Pero si el autor de ella insiste, 
no tengo inconveniente en retirar mi opo
sición. 

El señor RODRIGUEZ.- No estuve 
presente en la Comisión' cuando concu
rrió el Superintendente de Seguridad So
cial, quien con posterioridad me dio una 
opinión diferente y retiró su objeción; 
pero aun éuando la hubiese mantenido, 
ello no me habría hecho cambiar de cri
terio, pues estoy convencido de la j us
ticia de ese precepto. 
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El señor FONCEA.-A mi sí me inte
resa la opinión del Superintendente, por
que lo creo más técnico que Su Señoría 
en esta materia. 

-Se aprueba el proyecto. 

NUEVA DENOMINACION PARA AEROPUERTO 

DE CHABUNCO. 

El señor FIGUEROA (Secretario). 
Informe de la Comisión de Gobierno, sus
crito por los Honorables señores Bulnes 
(presidente), Foncea y Luengo, recaído 

en el proyecto de la Cámara que denomi-
na "Presidente Carlos Ibáñez del Campo" 
al aeropuerto de Chabunco, de la provin
cia de Magallanes. 

La Comisión recomienda aprobar el 
proyecto que consta de un artículo único, 
en los mismos términos en que lo despa
chó la Cámara de Diputados. 

-El proyecto figura en los A nexos de 
la sesión 62 lil, en 7 de septiembre de 1966, 
documento NI} 2, y el informe, en los Ane
xos de la sesión 74lil, en 14 de septiembTe 
de 1966, documento 24. 

El señor GARCIA (Vicepresidente).
En discusión general y particiular el pro
yecto. 

Ofrezco la palabra. 
El señor VON MüHLENBROCK. 

Seré muy breve, porque, al igual que mis 
demás colegas, me interesa el despacho 
de los numerosos proyectos que figuran 
en la tabla. 

Creo que el Senado, al aprobar esta 
iniciativa, rinde homenaje a la memoria 
de un gran Presidente ya desaparecido. 
Ahora, su acción de gobernante puede ser 
mirada desde un ángulo de imparcialidad 
y de objetividad cimentadas sobre la ba
se de los valores en que apoyamos nues
tras concepciones democráticas. 

El Presidente Ibáñez tuvo visión extra
ordinaria respecto de los territorios aus
trales. Luchó con denuedo por incorpo
rarlos a nuestra soberanía, por arran-

carlos del marasmo en que se había· de
jado a esa inmensa superficie de tierra 
que encierra el porvenir del país. 

A dicho Mandatario se debió la cons
trucción del aeródromo de Chabunco. En 
forma permanente estuvo junto a los par
lamentarios que patrocinaron esa inicia
tiva, con una comprensión y visión que 
justifican dar su nombre a ese campo 
aéreo. 

Termino mis breves e improvisadM 
palabras ¡ogando al Senado que apruebe 
el proyecto y, al mismo tiempo, expreso 
mi más profundo y sincero homenaje a 
ese gran Mandatario que, cada vez más, 
reivindica la historia. 

-Se aprueba el proyecto. 

ABONO DE TIEMPO A EMPLEADOS Y OBRE

ROS QUE TRABAJAN EN AMBIENTES 

TOXICOS. 

El señor FIGUEROA (Secretario). 
Informe de la Comisión de Trabajo y 
Previsión Social, suscrito por los Hono
rable señores Contreras Tapia (presi
dente), Corbalán y J aramillo Lyon, re
caído en el proyecto de la Cámara que 
abona un año por cada cinco de servicios 
a los empleados y obreros que trabajan 
en ambientes tóxicos. 

La Comisión recomienda aprobar el 
proyecto en los mismos términos en que 
lo hizo la Cámara. 

-El proyecto aparece en el volumen 
I/l de la legislatura 294 lil, (mayo a sep
tiembre de 1964), página 2492, y el in
forme, en los A nexos de la sesión 71lil , en 
13 de septiembre de 1966, documento 7. 

El señor AHUMADA.-La representa
ción de mi partido votará favorablemen
te el proyecto en la misma forma como 
lo despachó la Cámara. -Esta iniciativa 
propone abonar, para los efectos de la 
jubilación y desahucio de empleados y 
obreros que laboran en ambientes tóxicos, 
un año por cada cinco de trabajo. 

La iniciativa favorece a la provincia 
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que represento, en especial a los obreros 
que laboran en la industria tabacalera, 
donde se producen emanaciones tóxicas. 
que, indudablemente, perjudican, minan 
la salud y dan origen a procesos degene
rativos de los pulmones. 

Asimismo, favorece a los obreros que 
trabajan en las minas del cobre, ya que 
éstos, a la larga, suelen contraer la sili
cosis, y cuando la enfermedad alcanza el 
segundo grado, las compañías del cobre 
proceden a desahuciarlos de in\rlediato. 

Igualmente, apoyaremos las demás dis
posiciones introducidas por la Cámara. 

El señor FONCEA.-También concu
rriremos a la aprobación del proyecto, 
pero deseo señalar algunos reparos que 
nos merece su articulado. 

El artículo 19 dispone que, para los 
efectos de la jubilación y desahucio de 
los obreros y empleados que laboran en 
ambientes tóxicos, se abonará un año por 
cada cinco de trabajo. 

Estamos de acuerdo en aplicar dicho 
abono respecto de la jubilación, pero no 
así en cuanto a que ese beneficio alcance 
también al desahucio, toda vez que éste 
se financia con imposiciones que hacen 
directamente empleados y obreros. Por 
lo tanto, de aprobarse esto último, esta
ríamos despachando una disposición ma
nifiestamente desfinanciada y que, ade
más, introduciría una discriminación in
justificada. 

En efecto, de ser aprobado el proyec
to tal como lo despachó la Cámara, los 
empleados y obreros que no se desempe
ñen en ambientes tóxicos deberán finan
ciar el beneficio excepcional consignado 
en el artículo 19• 

Además, esta iniciativa se contrapone 
con el proyecto que actualmente se dis
cute -que tiene urgencia-, referente al 
seguro de accidente del trabajo y enfer
medades profesionales, cuyo artículo 89 

dispone lo siguiente: "Son enfermedades 
profesionales las causadas de una mane-

ra directa por el ejercicio de la profesión 
o del trabaj o que realice una persona y 
que le produzca incapacidad o muerte". 

O sea, en ese proyecto, ya despachado 
por la Cámara, se consigna la misma si
tuación sobre la cual se propone legislar 
en esta oportunidad. 

Existen, asimismo, otras razones para 
objetar el proyecto. Desde luego, no se 
precisa en el artículo 19 si la jubilación 
será sólo por invalidez prematura o tam
bién por años de servicio. A nuestro jui
cio, si se contrae invalidez parcial o to
tal por trabajar en ambientes tóxicos, el 
abono por años de servicios se justifica 
plenamente; pero si la invalidez no se 
produce, el beneficio carece de toda jus
tificación. 

A mayor abundamiento, el inciso se
gundo del artículo 19 contiene una verda
dera aberración. El Honorable señor Ahu
mada seguramente podrá corroborar mis 
palabras. Allí se establece que la califi
cación de tóxico de los ambientes de tra
bajo deberá ser hecha por el Departa
mento de Higiene Ambiental del Servicio 
Nacional de Salud y la resolución corres
pondiente deberá publicarse en el "Dia
rio Oficial". Y agrega que, "dentro del 
plazo de 30 días contado desde la fecha 
de la publicación referida, cualquier in
teresado podrá recurrir en contra de la 
resolución mencionada ante el juez del 
trabajo respectivo, quien resolverá breve 
y sumariamente, sin forma de juicio y 
dentro del plazo máximo de diez días de 
formalizado el reclamo". 

Es perfectamente procedente que un 
organismo técnico como el Servicio N a
cional de Salud, por intermedio de su 
Departamento de Higiene Ambiental, ha
ga esa calificación; pero no me explico 
cómo un tribunal de derecho, como son los 
del Trabajo, podrían rectificar o dejar sin 
efecto lo resuelto por una entidad técnica. 
Un juez del Trabajo, por muy versado 
que fuere, no estará jamás en condicio-
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nes de pronunciarse sobre el particular. 
El señor CASTRO.-¿ Me permite una 

interrupción? 
Pensé que este proyecto iba a ser apro

bado sin dilación, ya que otros carentes 
de la importancia, la justicia y la nece
sidad de éste, fueron despachados en for
ma inmediata. 

Lo votaré a favor, por una razón muy 
sencilla: porque toda legislación enca
minada a preservar la salud del hombre 
que trabaja en ambientes tóxicos conta
rá siempre con mi anuencia. 

Conozco muy de cerca el drama de los 
trabajadores de las minas del cobre, y 
muchos Senadores presentes saben de la 
tragedia del obrero del carbón o del sa
litre. De manera que cuando ahora se le
gisla en esta materia, es con el propósito 
de paliar en mínima parte el perjuicio 
que en su salud recibió el trabajador del 
salitre, del carbón o del cobre. 

Durante la Administración del señor 
Alessandri presenté un proyecto de ley 
para conceder el derecho a jubilar al tra
bajador minero a los 50 años de edad. 
Dicho Gobierno, con la sensibilidad tan 
particular que lo caracterizó, vetó la ini
ciativa. Sin embargo, de todas maneras 
Sü logró despachar una ley que consignó 
algunos beneficios. El proyecto que esta
mos tratando contiene muchos de los be
neficios que fueron incorporados a la le
gislación en virtud de mi moción. Pero 
los organismos correspondientes de la Ad
ministración del señor Alessandri idearon 
la forma de postergar la cristalización de 
esa ley y de escamotear los beneficios ob
tenidos por el trabajador. 

Por eso, este nuevo proyecto de ley, 
por lo menos para mí, tiene la ventaj a de 
destacar la necesidad de conceder esos 
beneficios a dichos trabajadores, y todo 
cuanto se haga en tal sentido estará bien 
hecho desde mi punto de vista. 

Deseo informar al Honorable señor 
Foncea que un hombre que ha trabajado 

quince años en el interior de Una mina 
no puede evitar contraer la silicosis y, 
según las disposiciones vigentes, el em
presario no está obligado a enviarlo a 
otras faenas o a un clima especial para 
evitar que la enfermedad siga su curso. 
De modo que cuando ésta llega al tercer 
grado, no queda al trabajador otro cami
no que salir a enfrentarse con la muerte. 

Es enorme la cantidad de asalariados 
que se encuentran definitivamente al mar
gen de la producción y, 10 que es peor, 
de toda legislación que 10 proteja en este 
sentido, porque el proceso de la silicosis, 
llegado a su grado culminante, es irre
versible. Y el obrero llega a ese estado, 
generalmente, porque el empresario no 
tomó las precauciones necesarias para 
evitarlo. 

De modo que cualquiera medida legis
lativa destinada a defender la salud del 
trabajador se justifica plenamente. Con 
esta iniciativa, por lo menos, los empre
sarios estarán obligados a tomar los res
guardos del caso para que el hombre que 
estuvo trabajando durante diez o quince 
años en ambientes tóxicos sea trasladado 
de faena: el que laboró en la explotación 
o tratamiento del mineral, el campesino 
que lo hizo en el tabaco, etcétera. Hasta 
hoy, siempre ha sido estrujado su orga
nismo, hasta que ese hombre salía a es
perar la muerte encima de un miserable 
jergón. 

Quiero preguntar también si en el es
tudio hecho por la Comisión se ha con
siderado -de no ser así, debería quedar 
establecido ahora en la historia de la 
ley- como trabajador de ambiente tóxico 
al de imprenta. 

El señor FONCEA.-Está considerado 
en otro proyecto de ley. 

El señor CASTRO.-Sería bueno insis
tir ahora. Por lo demás, se pone mucho 
énfasis en el drama del trabaj ador de 
imprenta, que, a poco andar, coge lo que 
en buen romance se llama saturnismo. No 
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sé si éste sea el término correcto: los 
médicos presentes podrán sacarme del 
error si no lo es. 

El señor BARROS.-Es correcto. 
El señor CASTRO.-Pero la vida de es

tos asalariados es también muy corta, muy 
breve, y los empresarios, igual que los mi
neros, no toman las precauciones debidas 
para defenderlos. 

Conocedor como lo soy de la vida dura 
del trabajador minero, quiero decir al Ho
norable señor Foncea que todo cuanto se 
legisle al respecto será bien recibido si 
con ello obligamos al empresario y al Es· 
do, no a. otorgar una pensión, un peque
ño beneficio al hombre inhabilitado defi
nitivamente, sino a proteger su existencia. 

El señor GARCIA (Vicepresidente).
Está con la palabra el Honorable selio!' 
Foncea. Puede continuar Su Señoría. 

El selior FONCEA.- Como lo he ma
nifestado al comienzo de mis observacio
nes, estamos de acuerdo con el proyecto, 
pero objetamos el abono indiscriminado 
de años de servi::ios. 

Aceptamos que pueda jubilar de inme
diato el empleado u obrero que, como con
secuencia de permanecer en tales ambien
tes, resulte incapacitado total o parcial
mente al cabo de uno, dos o cinco años, 
Pero no estamos de acuerdo en abonar in
discriminadamente -repito- años de ser
vicios, porque bien puede o::urrir que una 
persona no haya sufrido incapacidad al
guna en esos trabajos. 

Ahora bien, desde el punto de vista téc
nico, la solución del problema de que tra
ta el proyecto consiste en aplicar las me
didas de higiene ambiental que resguar-

. den la salud del trabajador, lo cual es 
muy diferente. 

Nuestra legislación es sumamente ge
nerosa en esta materia, y debo informal' 
al Honorable selior Castro que los obreros 
de imprenta, a quienes también se refería, 
están favorecidos por una ley que les per
mite jubilar, actualmente, a los veinte 
años de servicios, y que, de aprobarse la 

iniciativa a que aludí, podrían hacerlo a 
los dieciséis años de actividad. 

No desestimo las razones dadas por Su 
Señoría con respecto a los mineros. Según 
creo, el Honorable señor Jaramillo pre
sentó un proyecto de ley sobre el particu
lar en la Administración pasada, cuando 
era parlamentario de Gobierno, pero nun
ca logró hacerlo prosperar. En cambio, 
tengo entendido que en esta Administra
ción ha sido ya despachado, incluso en es
ta Sala, aun cuando no podría asegurar, 
pues no lo sé, que sea ley de la República. 

Insisto: no nos oponemos al proyecto. 
Inclusive, vamos más allá, pues queremos 
que, tan pronto se produzca la invalidez, 
el individuo pueda acogerse a la jubila
ción. 

El selior GUMUCIO.- Quiero ratificar 
lo dicho por el Honorable señor Foncea: 
los Senadores del Partido Demócrata 
Cristiano no nos oponemos al proyecto. 

Pero el señor Senador ha dado argu
mentos de bastante peso al impugnar al
gunos aspectos del problema. Por lo mis
mo, es básico que en la Sala exista unani
midad para hacer algunas redificaciones. 
Me referiré tan sólo a uno de ellos: el de
sahucio. Como saben los Honorables cole
gas, éste proviene de un fondo de reparto 
directo, formado por aportes de los pro
pios empleados y obreros, y consiste en un 
mes por cada año de servicios. Por lo tan
to, pagar esa suma por cinco años duran
te los cuales el interesado no ha efectuado 
imposiciones a ese fondo, es perjudicar a 
toda la masa de los demás acreedores al 
beneficio. Y debo hacer presente que, ha
ce uno o dos años, era tal el déficit pro
ducido, que el pago del desahucio demora
ba más de seis meses. 

O sea, si se sustrae de ese fondo el abo
no de años de servicios a favor de gente 
que no ha hecho imposiciones, será más 
grave la crisis del fondo de desahucio, que 
es propiedad de los empleados y obreros. 
No cabe, entonces, hacer extensivo al de
sahucio el abono propuesto. 
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Estimo que debe haber acuerdo de la 
Sala para enmendar ahora mismo ese 
error, así como otros que tampoco se pue
den aceptar. 

El señor BOSSAY.- Deseo expresar el 
apoyo de los parlamentarios radicales A. 

este proyecto, en particular porque signi .. 
fica un avance en materia de legislación 
social. 

Hemos escuchado a los oradores que me 
han precedido, referirse a la posibilidad 
de resolver el problema mediante una ley 
futura. Si se trata de la anunciada refor
ma de la previsión social, debo decir que, 
según el anteproyecto que conocemos -el 
texto definitivo que se enviará al Congre
so no lo conocemos-, se rebajan los bene
ficios previsionales. Por el contrario de lo 
expuesto por Sus Señorías, será entonces 
mucho más difícil buscar solución en ese 
campo. 

El señor GUMUCIO.- ¿ Me permite 
una interrupción, señor Senador? 

El señor BOSSAY.- Una vez que ha
ya terminado de desarrollar mi idea, con 
mu~ho gusto. 

El señor GUMUCIO.- Sólo quiero in
formar a Su Señoría que el proyecto de 
ley que está en la Cámara de Diputados, 
al cual se refirió el Honorable señor Fon
cea, es el relativo a enfermedades profe
sionales; no el de reforma a la previsión. 

El señor BOSSAY.- Pero nuestro Ho
norable colega aludió a una solución am
plísima, y lo más amplio es la reforma de 
la previsión, que abarca todos los aspectos 
previsionales. 

El señor GUMUCIO.-No me refería a 
ella. 

El señor BOSSAY.-El proyecto en dis
cusión no se refiere a un sector determi
nado de trabajadores, sino a todos los em·· 
pleados y obreros que laboran en ambien·· 
tes tóxicos, los cuales tendrán derecho al 
abono de un año por cada cinco de servi
cios y, además, la seguridad de mantener
se en sus cargos mientras los organismos 
competentes que la misma ley señale de
cidan si el ambiente en que hayan traba-

jado es tóxico o no lo es. En otras pala
bras, desde el momento en que el intere
sado se presente a impetrar el beneficio, 
se acoge a la inamovilidad en su empleo, 
hasta que el tribunal correspondiente, en 
un juicio sumario, emita su veredicto. 

En consecuencia, si, de acuerdo con la 
reforma total de la previsión que se nos 
anuncia, el hombre jubilará a la edad dA 
63 años, y la mujer, a los 58, con esta dis
posición podrán hacerlo cinco años antes. 

Quiero expresar, por otra parte, que no 
sólo el caso señalado por el fIonorable se
ñor Castro es de extraordinaria impor
tancia. No sé si algunos de los oradores 
se refirieron a otros, como el del carbón. 
En las provincias que represento, de Val
paraíso y Aconcagua, donde hay pequeña 
minería y está instalada la industria del 
cemento "El Melón", la cantidad de silí
cosos es enorme. En diversas oportunida
des en que se han tratado proyectos de ley 
específicos sobre silicosis hemos visto 
aquí, en tribunas y galerías, decenas -y 
en cierta ocasión,creo que centenas- de 
hombres que, por haber trabajado en el 
ambiente cargado de polvo de las caleras, 
habían contraído esta enfermedad y que 
durante muchos años han estado impe
trando justicia. Coincido con mis Hono·· 
rabIes colegas en que el problema se arras
tra desde hace años. Esos hombres han es
tado luchando por obtener una legislación 
que les permita, por lo menos, vivir con 
un mínimo de seguridad económica los po
cos años de vida que les quedan, de una 
existencia amarga porque están sumamen
te disminuidos en su capacidad respira
toria. 

Por eso, participamos de la idea que in
forma el proyecto. Es una iniciativa de 
orden general que, a nuestro juicio, cons
tituye un avan~e serio, porque no parti· 
culariza. 

Yo había propuesto, en la Comisión co
rrespondiente, un proyecto de ley a favor 
de ciertos sectores de los obreros ferrovia
rios, de aquellos que trabajan con ácidof'. 
para cromar o niquelar y que, por las ema-
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naciones de las bateas, también están ex
puestos al peligro de contraer enferme
dad. Pero la iniciativa que ahora discu t1-
mos es mucho más amplia, pues no sólo 
considera a los obreros, sino también a los 
empleados que se encuentran en sus ofici
nas o en las casetas de control, a diez o 
quince metros del campo de trabajo ma
nual, pero que también están expuestos al 
mismo riesgo -con menos intensidad, es 
cierto- que los obreros. 

Por las razones expuestas, anunciamos 
nuestros votos favorables a las disposicio
nes generales y particulares del proyecto. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Por supuesto, votaré favorablemente el 
proyecto. Ya en otras oportunidades se 
trató aquí el asunto de la silicosis. Creo 
que el legislador debe darle preferencia. 

Mis observaciones son más bien de for
ma. 

El inciso segundo del artículo 19 dice 
que la declaración o calificación de tóxico 
deberá hacerla el Departamento de Higie
ne Ambiental del Servicio Nacional de 
Salud. A mi juicio, éste es un error de ca
rácter administrativo, pues la ley debe ser 
precisa y referirse al organismo superiOl' 
--en este caso, la Dirección General de 
Salud-, y no a la dependencia que le es
tá subordinada. 

En el artículo 29 hay algo que no entien
do. Dice: "El personal de obreros y em
pleados de una industria gozará de ina
movilidad durante todo el proceso en que 
Se califique su ambiente como tóxico y 
hasta seis meses después de concluido ese 
proceso". 

Estimo alarmante decir en una ley que 
el trabajador "gozará de inamovilidad" el 1 

un ambiente tóxico. Lo correcto sería -
me parece- establecer la rotación en el 
trabajo: trasladar al obrero, cada cuatro 
o cinco años, del ambiente que produzca 
la silicosis a otras dependencias, si el me
dio de trabajo lo permite, para evitar que 
siga sufriendo el menoscabo de su salud, 
pues esta enfermedad, como aquí se ha di-

cho, cuando afecta al trabajador más de 
tres años es irrecuperable. Así se evitaría 
el progreso de la enfermedad, que condu
ciría al trabajador a la invalidez total, lo 
cual impone una grave carga al Estado y 
a los organismos previsionales. 

Lo que interesa, entonces, es una legis
lación que se preocupe de este aspecto en 
mayor amplitud. La medida propuesta me 
parece más bien parcial. Me gustaría qUé 
alguien que conociera la materia me dijera 
si es razonable expresar que el obrero 
"gozará de inamovilidad" en un ambien
te tóxico. Creo que no está bien redacta
do el proyecto, en esta parte. 

El señor JARAMILLO LYON.-En ho
menaje al pronto despacho del proyecto, 
seré breve. 

Sólo quiero expresar en esta oportuni
dad que los Senadores nacionales, por mi 
intermedio, ratifican mi conducta en la Co
misión de Trabajo y Previsión Social, en 
la cual concurrí con mi voto favorable, no 
.sólo a la idea de legislar sobre la mate
ria, sino también a cada una de sus dis
posiciones particulares. 

Este problema me ha preocupado hon
damente y me ha inquietado desde que soy 
parlamentario. 

He oído a algunos Honorables colegas 
referirse sólo al problema de la silicosis. 
Sin duda, esta enfermedad es sumamente 
grave y,como se ha señalado, irrecupera
ble,es decir, una vez contraída no puede 
curarse, y causa vejez prematura al obre
ro. Es un proceso que cada vez se va ha
ciendo más grave. 

Pero, fuera de la silicosis, existen mu
chas otras enfermedades profesionales de 
igual o mayor gravedad, porque aquélla 
no es sino una forma de la afección gené
rica conocida con el nombre de neumoco
niosis, que ataca las vías respiratorias 11e 
los individuos. 

Comparto también el punto de vista 
planteado esta mañana por el Honorable 
señor Castro, al referirse, no sólo a los 
ambientes tóxicos de las minas, sino tam
bién a aquellos en que deben trabajar, por 
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ejemplo, los obreros de imprenta y los 
operarios de las faenas del tabaco. 

Todo este déficit de salud, además d" 
mermar en particular a cada uno de los 
trabajadores, representa grave daño par;} 
la economía nacional, pues afecta de mo
nera fundamental al capital humano, qUe 
es lo que debe merecer mayor cuidado ~. 

atención de nuestra parte. 
Por lo dicho, para compensar en parte 

los estragos e infortunios que estas enfer
medades profesionales provocan, los Sena
dores nacionales concurriremos gustosa
mente al, pronto despacho de esta iniciati
va, tanto en lo general como en lo par
ticular. 

El señor CONTRERAS (don Víctor).
Los Senadores comunistas votaremos fa· 
vorablemente el proyecto en la Sala, tal 
como lo hicimos en la Comisión. 

Esta proposición de ley me parece de to
da justicia, ya que el proyedo que legisla 
sobre enfermedades profesionales -lo di
go sin temor a equivocarme- lleva por lo 
menos quince años en los estantes de las 
oficinas del Senado, sin haberse logrado 
hasta ahora su despacho. 

El proyecto abona un año por cada cin
co de trabajo a aquellas personas que la
boran en recintos donde se respiran sus
tancias tóxicas. 

Luego, ¿ a qué edad, según esta iniciati
va, deben jubilar tales obreros? No se mo
difica el requisito de edad establecido en 
el Código del Trabajo, que exige 65 años 
para jubilar por vejez. En consecuencia, 
no se altera el régimen actual, pues sólo 
se concede un abono para los efectos de la 
jubilación. 

¿ Por qué es necesaria la aprobación del 
proyecto? Porque la mayoría de los traba
jadores que se desempeñan en lugares 
donde el aire está cargado de materias 
tóxicas, sean ellos mineros o tabacaleros, 
no gozan de ningún privilegio en compen
sación de los sacrificios que deben sopor
tar en trabajos sumamente pesados y da
ñinos para su salud. Además, como es 
comprensible, los silicosos de primer o se-

gundo grados que son despedidos de una 
empresa, no pueden incorporarse a otra, 
porque deben someterse a un examen mé
dico previo. Frecuentemente, esos traba
jadores no tienen derecho a recibir pen
sión ni de la Caja de Accidentes del Tra
bajo ni del Servicio de Seguro Social. 

Todo lo dicho justifica aprobar sin en
miendas el proyecto. Y, si existe el ánimo, 
como decían algunos Honorables colegas, 
de acelerar el despacho de la iniciativa de 
ley sobre enfermedades profesionales, ten
dremos oportunidad de corregir los defec
tos que pudieran contenér sus normas. De
be aprobarse este asunto en las mismas 
condiciones en que lo aprobó la Cámara, 
y ésa será la actitud de los Senadores co
munistas. 

La señora CAMPUSANO.- Quisiera 
agregar a lo expuestc por los señores Se
nadores, en especial por el Honorable se
ñor Contreras Tapia, que un difícil y lar
go camino ha debido recorrer la clase tra
bajadora para lograr algunos beneficios. 
Así, la pensión a favor de los silicosos se 
aprobó únicamente después de la gran mo
vilización de los trabajadores enfermos. 
Pese a ello, se ha postergado la parte re
lativa a las demás enfermedades profesio
nales. 

El Honorable señor Foncea destacó la 
necesidad de procurar el cumplimiento de 
las normas de seguridad e higiene para. 
evitar el problema de los gases tóxicos. 
Pero yo debo decirle que aún es demasia
do pequeño el Departamento de Seguridad 
Industrial. En nuestra zona, Atacama y 
Coquimbo, sólo cada dos o tres años se re
cibe en una mina la visita de algún miem.,. 
bro de ese organismo. 

Por eso, hemos debido lamentar graves 
accidentes, como el que ocurrió en el mi
neral "El Teniente", donde, en la famosa 
catástrofe del humo, cayeron más de 700 
trabajadores. Además, hemos leido las de
nuncias formuladas a las empresas por los 
obreros del carbón, en lo relativo a las se
ñales para denunciar la presencia de gas 
grisú. A pesar de ello, siempre se produ-
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cen incendios, con tan fatales consecuen
cias para los trabajadores. 

Por último, para la historia de la ley, 
dejo constancia de que este proyecto de 
abono de un año por cada cinco a los asa
lariados que laboran en ambientes tóxicos 
se refiere no sólo a las empresas particu
lares, sino también a las del Estado. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-Los Senadores socialistas apoyamos es
te proyecto. En tal virtud, concurrimos con 
nuestro asentimiento a su pronto despa
cho en la Comisión de Trabajo, la cual, 
para no retrasar su tramitación, no le hi
zo modificaciones y aprobó su texto tal co
mo venía de la Cámara. 

Quiero llamar la atención de los Sena
dores de la Democracia Cristiana, que es
tán haciendo obstrucción al proyecto al 
formular indicaciones que lo obligarán a 
un segundo informe. 

Este asunto fue iniciado por los Dipu
tados señores Eugenio Ballesteros y Pedro 
Stark, ambos democratacristianos. Por su
puesto, a raíz de ello, esos parlamentarios 
han hecho saber a todos los sectores inte
resados que el Partido Demócrata Cristia
no defiende a los trabajadores. Sin embar
go, ahora sabemos qué piensa realmente 
la Democracia Cristiana. Cuando se trata 
de despachar el proyecto en el Senado, 
surgen trámites y dificultades para poder 
enterrarlo. 

El señor RODRIGUEZ.- j Diablitos .. ! 
El señor CORBALAN (don Salomón). 

-El proyecto tiene ya tres indicaciones. 
Si no son retiradas, deberá volver a Co
misión para segundo informe y, por lo tan
to, quedará sepultado por un año, hasta la 
nueva legislatura ordinaria, pues se supo
ne, interpretando el pensamiento de los 
Senadores que más concuerda v con el Eje
cutivo, que el Gobierno no lo incluirá en 
la convocatoria. 

En esta materia queremos dejar en cla
ro que, si la Democracia Cristiana since
ramente es partidaria de convertir en ley 
este proyecto, y la actitud de los Diputa-

dos referidos no es una simple maniobm 
demagógica, ahora tienen la oportunidad 
de demostrarlo. La forma de hacerlo es 
retirando las indicaciones o dejando sólo 
el número suficiente para tratar la inicia
tiva de inmediato. Todavía más, la única 
manera de despachar esta proposición de 
ley, puesto que la Cámara de Diputado,:; 
no alcanzaría a tratar las enmiendas intro
ducidas por el Senado sería el retiro de 
todas esas indicaciones. Si el Ejecutivo 
tiene algunos reparos, puede formularlos 
mediante el veto. Pero no cerremos en es
te instante la posibilidad de legislar sobre 
el particular. 

Formulo petición en tal sentido al Co
mité Demócrata Cristiano y al Honorable 
señor Barros, que también es autor de una 
indicación, para no dejar enterrado un 
año más el proyecto y demostrar con he
chos la intención sincera de los patroci
nantes de la idea. 

El señor GARCIA (Vicepresidente).
Se han preséntado siete indicaciones por 
diversos sectores. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-A ellos les pido que las retiren. 

El señor BARROS.- Creo que, después 
de lo expresado, es de absoluta justicia la 
aprobación del proyecto. 

Es conocida de todos nosotros, en espe
cial de los médicos -mi doble colega, el 
Honorable señor Ahumada, ya ha expre
sado sus temores al respecto-, la grave
dad que implica trabajar en ambientes 
tóxicos, se trate de minas en general, con 
la secuela dramática de silicosis, o de in
dustrias tabacaleras, imprentas u otro ti
po de actividades. 

Según he podido observar en Valparaí
so, quienes se desempeñan en los talleres 
de galvanoplastia de los Ferrocarriles del 
Estado trabajan permanente con agua re
gia, una combinación de ácido sufúrico y 
ácido nítrico que daña los bronquios y mu
cosas y transforma a esos obreros en bron
quíticos crónicos. Otros empleados deben. 
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laborar con cromo, sustancia cancerígena, 
igual que las anilinas que usan los trab~l
ja>dores de las imprentas. Estos últimos 
también están expuestos al saturnismo () 
intoxicación plúmbica. 

A _ todos esos servidores ni siquiera se 
les da un vaso de leche en las empresas 
donde trabajan. 

Con relación a las especialidades peli
grosas de la medicina -la radiología, por 
ejemplo-, hemos legislado para concede,,· 
abonos de tiempo y vacaciones más lar-
gas. Yo me pregunto, entonces, ¿ por qué 
no damos igual tratamiento a los hombret-, 
que laboran en ambientes todavía más tó
xicos y nocivos y les otorgamos vacacio
nes extraordinarias por quince días? 

Sin embargo, después de las expresiones 
vertidas esta mañana por el Honorable se
ñor Corbalán, retiro mi indicación, que es 
lógica y justa, pues tiende a dar quince 
días más de vacaciones a los mencionados 
obreros. 

Finalmente, hago presente que el Honc
rabIe señor Luengo y yo votaremos el pro
yecto tal como VIene de la Cámara de Di
putados. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-j Una indicación menos! 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.-
Yo había formqlado dos indicaciones, por 
estimar defectuosa la redacción del pro
yecto. 

El artículo 29 debe expresar que, mien
tras dure el trabajo de calificación de am
biente tóxico del lugar, los obreros no pue
den ser cambiados de él. N o debe expre
sar que "se gozará", porque el individuo 
que ve menoscabada su salud no goza de 
ningun beneficio. 

No obstante, por las razones dadas, re
tiro mis indicaciones. 

El señor CONTRERAS (don Víctor).
¿ Cuántas quedan? 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
Quedan cuatro. 

El señor CONTRERAS (don Víctor).
Después de tres días consecutivos de se-

siones, podemos hacer un balance de los 
proyectos que benefician a los trabajado
res y comprobar que aquél es negativo, 
porque se ha hecho uso del Reglamento 
para obstruir el despacho de la mayoría 
de los asuntos relacionados directamente 
con los intereses de los trabajadores. 

El señor CASTRO.- ¿ Me permite una 
interrupción, Honorable colega? 

Consulto a la Mesa si se requiere la una
nimidad de los Senadores para prorrogar 
la hora de término de esta sesión hasta las 
13.30. 

.El señor GARCIA (Vicepresidente).
Sí, señor Senador. 

El señor CASTRO.- Entonces, ruego 
al señor Presidente recabar el asentimien
to del Senado para tal efecto. 

El señor RODRIGUEZ.- Estamos de 
acuerdo. 

El señor GARCIA (Vicepresidente).
Si le parece a la Sala, se prorrogará la 
hora de término de la sesión hasta las 
13.30. 

Acordado. 
El señor CASTRO.-Y para ubicar en 

lugar preferente un proyecto que figura 
en la tabla, ¿ se necesita la anuencia de loe:; 
Comités presentes o de la totalidad de 
ellos? 

El señor GARCIA (Vicepresidente).
Tratándose de sesiones especiales, no S8 

puede, ni por unanimidad, señor Senador. 
El señor CASTRO.-¿ y por la unani

midad de los Comités? 
El señor GARCIA (Vicepresidente).

Tampoco es posible. 
El señor CONTRERAS (don Víctor) .

Recupero el uso de la palabra. 
Señor Presidente, en la sesión de ayer 

se obstruyó el despacho de una iniciativa 
tendiente a beneficiar a seis provincias, 
mediante la presentación de indicaciones, 
procedimiento que, por cierto, está res
paldado por el Reglamento de la Corpo
ración. Por desgracia, usamos con mucha 
frecuencia estas triquiñuelas, que no co
noce la opinión pública, para postergar 
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el despacho de los proyectos. j Seis pro
vincias han sido postergadas en sus j us
tas aspiraciones! 

Después se usó el mismo método con 
la iniciativa tendiente a disminuir la j or
nada de trabajo de los mineros. Se la 
envió a Comisión aduciendo que había una 
indicación formulada por el Gobierno. 

También se procedió de la misma ma
nera con el proyecto mediante el cual se 
desea favorecer a quienes laboran para 
los contratistas de la gran minería del 
cobre. Se presentaron cinco indicaciones, 
con el objeto de enviar la iniciativa a 
Comisión y para favorecer a los negreros, 
a los encomenderos, a esos contratistas 
que pagan salarios miserables a sus obre
ros, que tienen a la gente que de ellos 
depende medio muerta de hambre. j Y 
hay que favorecer a estos señores, por
que tienen gran influencia, ya que en al
gunos casos financian gran parte de las 
campañas electorales! Todo ello, sin con
siderar que los cinco mil o diez mil tra
baj adores que para ellos laboran, siguen 
sufriendo y que se priva a sus mujeres 
de una vida mejor. A este problema se 
agrega ahora el de quienes desarrollan su 
trabajo en ambientes tóxicos. 

Además, se encuentra en la Comisión 
de Economía y Comercio un proyecto que 
regula las ventas de gas licuado. El Se
nador que habla ha reclamado lo inde
cible, tanto en la Sala como en la Comi
sión; pero los Honorables colegas que in
tegran ésta no se reunieron nunca paxa 
considerar tal situación. En consecuen
cia, hoyo mañana se estará aplicando un 
alza de 27 % en el precio de ese combus
tible. j Este será el regalo que llevaremos 
a las mujeres de nuestro pueblo, a las 
dueñas de casa! 

¿ Cuáles son las iniciativas que hemos 
despachado y benefician a los trabajado
res? Cuando se trata un asunto que los 
favorece, o está mal redactado el pro
yecto o es necesario enviarlo a Comisión. 

Se usan todos los recursos existentes pa
ra obstruir su despacho. A mi juicio, este 
procedimiento no es el más adecuado pa
ra legislar, porque quienes viven de un 
sueldo o salario también tienen derecho 
a mejorar su situación económica. 

Cuando se autorizan alzas desmedidas, 
como es el caso del gas licuado, ¿ piensan 
los Honorables colegas en la tragedia de 
los mineros, que después de trabajar 
quince o más años deben salir a la calle, 
en busca de quien pueda mitigar su ham
bl'e, no pidiendo limosna, sino ofrecien
do su trabajo para poder subsistir? 

Creo que este problema debe mirarse 
con más seriedad. N o debe hacerse opo
sición por oposición. 

N o estimo conveniente seguir con el 
sistema de obstruir el despacho de los 
proyectos, pues pronto terminará la le
gislatura ordinaria de sesiones. Además, 
el Ej ecutivo no debe seguir atosigándo
nos con iniciativas para cuyo despacho 
solicita urgencia. 

Señores Senadores, meditemos y pen
semos que detrás de nosotros está el 
pueblo, los trabajadores de Chile, a quie
nes hemos pedido y seguiremos pidiendo 
los votos. ¿ Para qué? ¿ Para legislar des
pués en contra de sus intereses? 

Creo que esta actitud ... no es seria ní 
justa. 

El señor CASTRO.- Creo preferible 
votar, señor Presidente, pues el ambiente 
se está poniendo muy tóxico. 

El señor BARROS.-Sería lo más prác
tico. 

El señor NOEMI.-A pesar de que pedí 
el uso de la palabra, no he podido inter
venir hasta este momento. Si se me hu
biese concedido por lo menos una inte
rrupción, nos habríamos evitado una se
rie de discursos en que se habló de lo 
humano y lo divino, y podría haber ma
nifestado nuestra conformidad con la pe
tición formulada por el Honorable señor 
Corbalán, pues retiraremos las indicacio-
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nes que presentamos al proyecto, a fin 
de que pueda procederse a votar. Pero 
hago presente que mantendremos una de 
e]] as, la relativa al desahucio, que podre
mos tratar de inmediato, porque implica 
usar fondos de los trabajadores para con
ceder ese beneficio en la forma pro
puesta. 

El señor BARROS.-Podríamos tratar 
también la referente a las vacaciones. 

El señor NOEMI.-Ninguno de los re
presentantes de las provincias de Ataca
ma y Coquimbo podría estar en contra de 
una iniciativa de esta naturaleza, porque 
sabemos cómo se trabaja en las minas; 
conocemos el problema humano que allí 
existe. Quienes hemos vivido treinta o 
más años en el norte y estado cerca de 
los trabajadores sabemos del problema 
de la silicosis. En consecuencia, por j us
ticia y derecho humano, nadie podría 
QPonerse a una iniciativa como ésta. Por 
el contrario, estamos a favor de ella. 

Por desgracia, no concordamos con la 
indicación relativa al desahucio, pero se 
puede votar. Por lo tanto, para no retra
sar el despacho del proyecto -nunca ha 
sido ése nuestro ánimo-, retiramos nues
tras indicaciones, excepto la señalada. 

Para finalizar, debo hacer presente que 
-estas iniciativas, que se encuentran dete
nidas diez o más aoos en el Congreso, se 
están despachando, felizmente, durante 
la actual Administración. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-Votemos entonces, señor Presidente. 

El señor FERRANDO.- Me llamó h 
atención un aspecto de esta iniciativa, y 
por ello presenté informalmente una in
dicación al respecto. 

¿ Por qué en este tipo de proyectos 
siempre se tiende a favorecer a quienes 
han contraído enfermedades debido al 
trabajo que desarrollan y no se hace na
da, por parte del Departamento de Hi
giene Ambiental, para evitarlas utilizan
.do los medios que la ciencia ha creado? 

Por eso, presenté indicación para con-

signar un artículo nuevo que impusiera 
al Departamento de Higiene Ambiental 
la obligación de velar por que las empre
sas e industrias cuenten con los medios 
que la ciencia y la técnica han creado 
para evitar que los trabajadores contrai
gan esas enfermedades. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-Se retiraron las indicaciones, señor Pre
sidente. 

El señor GARCIA (Vicepresidente).
Queda sólo una, señor Senador. 

El señor BARROS.-Como se trata de 
una sola indicación, propongo que, ade
más, se discuta la que presentó el Sena
dor que habla, tendiente a otorgar a los 
trabajadores que laboran en ambientes 
tóxicos quince días de vacaciones adicio
les. Podemos proceder así, porque sólo 
quedan dos indicaciones, de modo que pue
de votarse el proyecto en la Sala, sin ne
cesidad de enviarlo a Comisión. 

El señor CURTI.- El Reglamento no 
dice eso, señor Senador. 

El señor GARCIA (Vicepresidente).
Se puede obviar el trámite de Comisión 
cuando se ha presentado sólo una indi
cación. 

El señor LUENGO.- Votemos, señor 
Presidente. 

El señor BARROS.- Entonces, retiro 
mi indicación. 

-Se aprueba en general el proyecto. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Corresponde pronunciarse acerca de la 
indicación a que hizo referencia el Hono
rable señor Noemi, tendiente a suprimir, 
en el inciso primero del artículo 19, las 
palabras "y desahucio". 

El señor GARCIA (Vicepresidente).
En votación. 

-(Durante la votación). 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-Hago notar a los señores Senadores 
que, si se aprueba la indicación -no me 
pronuncio sobre su contenido-, el pro
yecto deberá volver, en tercer trámite, a 
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la Cámara de Diputados, la cual no podrá 
tratarlo, porque en estos instantes cele.;. 
bra la última sesión de la legislatura 
ordinaria. 

Ello implica que, de todas maneras, la 
iniciativa quedará enterrada. Por eso, 
den antes hice presente que era preferi
ble que el Ejecutivo, por la vía del veto, 
procediera a corregir la situación si lo es
tima procedente. 

Desde ya, anuncio mi voto contrario a 
ese criterio, porque no concuerdo con el 
contenido de la indicación. 

El señor NOEMI.- Retiraremos tam
bién esta indicación para evitar un nue
vo trámite de la iniciativa, pero dejamos 
constancia de que el Ejecutivo, por la 
vía del veto -como decía el Honorable 
señor Corbalán-, introducirá las en
miendas correspondientes.· 

-Se dan por retiradas las indicaciones 
y queda terminada la discusión del pro
yecto .. 

ASIGNACION FAMILIAR PARA CHOFERES 

DE LA LOCOMOCION COLECTIVA 

PARTICULAR. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Corresponde ocuparse en el informe de la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social 
recaído en el proyecto que modifica la 
ley 14.139, sobre pago directo de asig
nación familiar a choferes de la locomo
ción colectiva particular. 

La Comisión, en informe suscrito por los 
Honorables señores Contreras Tapia (pre
sidente), Ahumada, Salomón Corbalán, 
Foncea y J aramillo Lyon, recomienda 
aprobar el proyecto, que consta de un 
artículo único, en los mismos términos 
en que viene de la Cámara de Diputados. 

-El proyecto se inserta en los Anexos 
de la sesión 55:;t, en 30 de agosto de 1966, 
documento N9 9, y el informe en los de la 
sesión 7P, en 13 de septiembre de 1966, 
documento N9 8. 

El señor GARCIA (Vicepresidente).
En discusión general y particular el pro
yecto. 

Ofrezco la palabra. 
El señor MUSALEM.-La ley 14.139 

estableció, para los choferes de la loco
moción colectiva particular, el derecho a 
cobrar la asignación familiar directamen
te en la Caja de Previsión de Empleados 
Particulares de Santiago. Ese texto legal 
fue aprobado en razón de que los empre
sarios de aquel sector no integraban en 
dicho instituto previsional las asignacio
nes familiares correspondientes, o bien 
no se hacían las compensaciones en for
ma oportuna. Además, muchas veces ta
les empresarios no pagaban a sus em
pleados choferes la asignación familiar 
que, de acuerdo con la ley, les correspon
de o les entregaban un monto inferior. 

Para evitar el perj uicio que se causaba 
al instituto de previsión citado y al de
recho legítimo de esos choferes, se des
pachó la ley 14.139, mediante la cual se 
obliga a la Caja de Previsión de Emplea
dos Particulares a entregar directamen
te a esos empleados la asignación fami
liar. Pero esto -repito- se estableció 
sólo para los choferes de la provincia de 
Santiago. 

La iniciativa en debate, que viene de 
la Cámara de Diputados, extiende ese 
procedimiento, que ha sido bastante be
neficioso en la práctica, a todas las pro
vincias de país, a fin de que la caja de 
previsión respectiva perciba en forma 
oportuna las imposiciones correspondien
tes a la compensación con la asignación 
familiar, y para que los trabajadores de 
la locomoció¡n colectiva particular reci
ban oportunamente esa asignación que, 
de acuerdo con la ley, les corresponde. 

Esta iniciativa fue aprobada por una
nimidad en todos sus trámites, tanto en 
la Cámara como en el Senado. 

-Se aprueba el proyecto. 
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DERECHO A DESAHUCIO DEL PERSONAL DE 

LA CAJA DE PREVISION DE LOS CARABINE

ROS DE CHILE. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Proyecto de la Cámara de Diputados que 
eoncede derecho a desahucio al personal de 
planta de la Caja de Previsión de los Ca
rabineros de Chile. 

Esta iniciativa, que consta de Ul: sole, 
~rtículo, fue eximida del trámite de Co
misión por acuerdo de los Comités. 

-El proyecto se inserta en los A.ne:t'os 
de la sesión 66l;l, en 8 de septiembre de 
1966, documento NIi 3. 

-Se aprueba en general y particular. 

I NUEVO. PLAZO PARA INSCRmIRSE EN EL 

REGISTRO NACIONAL DE VIAJANTES. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Informe de la Comisión de Trabajo y 

Previsión Social, suscrito por los Hono
rables señores Contreras Tapia (pre
sidente), Ahumada, Foncea, J aramillo 
Lyon y Rodríguez, recaído en el proyecto 
de ley de la Cámara de Diputados que 
concede nuevo plazo para inscribirse en 
el Registro Nacional de Viaj antes. 

La Comisión recomienda aprobar el 
proyecto en los mismos términos en que 
lo despachó la Cámara de Diputados. 

-El proyecto figura en los A nexos de 
la sesión 66l;l, en 8 de septiembre de 1966, 
docurnento NIi 12, Y el informe, en los de 
la sesión 72l;l, en 14 de septiembre de 1966, 
documento NIi 2. 

El señor GARCIA (Vicepresidente).
En discusión. 

Ofrezco la palabra. 
El señor BARROS.-Algunos Senado

res hemos recibido la visita de represen
tantes de la Asociación Nacional de Es
tudiantes de la Especialidad de Agentes 
Comerciales y Viaj antes de Chile, quie
nes nos han dado a entender que, si se 

despacha la iniciativa en la forma como 
viene de la Cámara, no tendrían objeto 
los siete años de estudios que requiere 
esta especialidad, ni la práctica profesio
nal de seis meses, ni la preparación de 
la memoria y el examen de grado desti
nados a conseguir el título correspon
diente, requisitos establecidos en el inci
so noveno del artículo 69 de la ley 9.588. 

Después he leído el informe de la Co
misión de Trabajo, a la cual asistió un 
profesor del Instituto de Comercio, de la 
especialidad de agentes comerciales y via
jantes, y he conversado sobre el particu
lar con la directiva de otras entidades 
estudiantiles. Leeré lo que dice el infor
me de la Comisión: 

"Respecto a la afirmación del señor 
Salazar de que la concesión de un nuevo 
plazo provocaría la desaparición de la 
especialidad en los institutos docentes, 
señaló que ello no era efectivo y que la 
apertura del registro no perjudicaría en 
nada a los alumnos de la carrera de agen
tes comerciales, pues en el país existía 
una demanda de 600 nuevos viajantes al 
año y los institutos comerciales sólo pro
ducían 50 ó 60 egresados al año, de mo
do tal que había amplio campo para to
dos" . 

Solicito que el proyecto del Diputado 
señor Tuma, aquí presente, y de no re
cuerdo qué otro parlamentario, sea apro
bado en los mismos términos en que vie
ne de la Cámara. 

El señor GUMUCIO.- También tuve 
conocimiento de la petición que formulan 
los alumnos de la egcuela- técnica, y a pri
mera vista encontré razonables sus plan
teamientos. Aun cuando la iniciativa fue 
patrocinada por una camarada de parti
do, la señorita Graciela Lacoste, creo que, 
dada la complejidad del problema, no 
podemos precipitarnos a aprobar algo sin 
saber si afecta o no afecta las' posibili
dades de la carrera de estos jóvenes. En 
consecuencia, aunque sea doloroso para 
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mí, me permitiré, solicitar el aplazamien
to de la votación. 

El señor GARCIA (Vicepresidente).-
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
La votación queda postergada para la 

próxima sesión ordinaria. 
El señor DURAN.-Para la ordinaria, 

no, señor Presidente. 
El señor LUENGO.- ¿No sería posi

ble incluir este asunto, por acuerdo de 
los Comités, en la tabla de la sesión de 
la tarde, con lo cual el Honorable señor 
Gumucio tendría tiempo suficiente para 
informarse sobre la materia? 

El señor BARROS.- No se puede tor
pedear así un proyecto que afecta a mu
chas familias. 

REQUISITO PARA OCUPAR CARGO DE BI

BLIOTECARIO EN EL CONGRESO NACIONAL. 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
Informe de la Comisión de Edu'cación PÚ
bEca, suscrito por los Honorables señores 
Teitelboim (presidente), Corbalán, Enrí
quez y Foncea, recaído en una moción de~ 
Honorable s,eñor Ferrando, que deroga el 
artículo 75 de la ley 16.464, que exige es
tar en posesión del título correspondiente, 
a~ personal que ingrese al Congreso N acio
nal en un cargo de bibliotecario. 

La Comisión recomienda aprobar el pro
yecto con las modificaciones que constan 
en el informe. 

-La moción figura en los Anexos de la 
sesión 113:;1, en 17 de mayo de 1966, y e! 
informe, en los de la sesión 74:;1, en 14 de 
septiernbre de 1966, documento 29. 

-Se aprueba en general y particular. 

NUEVO PLAZO PARA INSCRIBIRSE EN EL 

REGISTRO NACIONAL DE VIAJANTES. 

El señor LUENGO.- ¿Me permite, se
ñor Presidente? 

Solicito la reapertura del debat.e sobre 
el proyecto relativo a ~os viajantes. 

El señor GARCIA (Viceprerodente).
Se ha pedido aplazamiento de la votación, 
g'eñor Senador. 

K señor LUENGO.-Pero el Honorable 
señor Gumucio va a retirar su indicación. 

E'l señor GUMUCIO.- Retiro mi indi
cación, pero hago presente que el Ejecuti
vo, mediante el veto, deberá estudiar el 
problema. 

La señora CAMPUSANO.-j Muy bien! 
El señor GARCIA (Vicepresidente).

Solicito el asentamiento de la Sala para 
reabrir el debate. 

Acordado. 
Si le parece al Senado, se aprobará el 

proyecto. 
Aprobado. 
Como no han Negado indicaciones, que

da también aprobado en particular. 

IMPUESTOS A LOS ESPECTACULOS 

PUBLICOS. 

El señor FIGUEROA (Secretario). 
Informe de la Comisión de Hacienda, sus
crito por los Honorable señores Corbalán 
(presidente), Ferrando, Teitelboim y Von 
Mühlenbrock, recaído en el proyecto de 
la Cámara de Diputados que modifica la 
ley N9 14.171, sobre impuestos a los es
pectáculos públicos. 

La Comisión recomienda aprobar el pro
yecto en los términos en que viene de ia 
Cámara. 

-El proyecto se inserta en los Anexos 
de la sesión 62:;1, en 9 de septiembre de 
1966, documento N9 4, y el informe en los 
de la sesión 70:;1, en 13 de septiembre de 
1966, documento N9 19. 

El señor GARCIA (Vicepresidente).
En discusión. 

Ofrezco 'la palabra. 
El señor CASTRO.-Como no deseo de

morar la discusión del proyecto, sólo diré, 
en dos frases, que allegaré mi voto con mu
cho agrado, más que nada para rendir ho
menaje a esta gente sacrificada y talen
tosa que, con mucho esfuerzo, viene per-

'. 
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filando e1 movimiento artístico chileno, 
especialmente el teatral. 

Dado que están en la tribuna, presen
ciando la sesión, Américo Vargas y Lucho 
Córdoba, quienes, con mucha capacjd~d 

transformaron Santiago en una de las pla
zas más interesantes del teatro continen
tal, deseo expresar estas frases para ha
cerles liegar el ca'lor de nuestra compren
sión y nuestro estímulo por lo que vini,eron 
realiz:mdo por el movimiento artístico chi
'leno. Al mismo tiempo, quiero manifestar 
mi apoyo al presidente del Sindicato de 
Actores, Alejo Alvarez, que tanto se ha es
forzado, junto con Vargas y Córdoba, por 
sacar adelante este tipo de legislación. 

El señor DURAN.- Los Senadores ra
dica'les, en nuestro deseo de despachar la 
tabla de esta sesión, no queremos ahondar 
en el homenaje que, en el fondo, el Hono
rable s'eñor Castro ha rendido a dos per
sonas que se encuentran presentes y, por 
intermedio d'e ellss, a todos los artistas 
que han hecho posible el desarrollo de una 
actividad tan extraordinariamente valio-

, sa para la cultura general de un país. 
Por 10 expuesto, sumaremos nu'estros 

votos a la aprobación del proyecto en de
bate, que nos parece extraordinariamente 
importante y provechoso. 

El señor N"OEMI.- La representación 
democratacristiana votará favorablemente 
esta iniciativa, con verdadero agrado. 

No deseo explayarme al adherir al ho
menaje rendido a los artistas chilenos. Sin 
embargo, quiero preguntar quién no ha 
dicho a'lguna vez un verso o ha actuado 
en algún Uceo, cuando era estudiante, co
mo aficionado, en el difícil arte del teatro. 
Bastaría rememorar un poco nu'estra exis
tencia para estar junto a esta gente tan 
sacrificada, que duramente ha podido rea
lizar su tarea. Por 10 demás, como me de
cía hace poco rato uno de ,eEos, existe cier
ta similitud entre la actuación de los par
'lamentarios y la de quienes trabajan en 
el teatro. 

El señor DURAN.- Por 10 menos, de 
algunos parlamentarios. 

El señor NOEMI.- Por 10 menos, de 
algunos pariamentarios, como apunta el 
señor Senador. 

E'i señor VON MüHLENBROCK.- To
dos son grandes actores. 

El señor LUENGO.- Son artistas ... 
El señor CUR TI.- i La cuestión es que 

no sea puro teatro .. ! 
El señor VON MüHLENBROCK.-Aquí 

se viene a aprender teatro. 
El señor GUMUCIO.- Deseo adherir a 

las palabras del Honorable señor" Noemi, 
pues he conocido el esfu·erzo realizado por 
los artistas por mejorar nuestro nivel cul
tural. Especialmente, en lo relativo al tea
tro, quiero unirme a'l homenaje rendido a 
dos actores que merecen todo nuestro apre
cio: Américo Vargas, a quien conozco per
sonalmente y por quien siento especial 
afecto, pues he seguido de üBrca toda su 
exitosa carrera dentro del teatro y sé lo 
que ha aportado a la cultura nacional, y 
Lucho Córdoba. 

El señor LUENGO.-Yo entendía que 
hsbía consenso unánime para aprobar es
te proyecto y que era innecesario argu
mentar al respecto. Por tal razón, sólo de
seo, sumándome a las expresiones d.e otros 
Honorabl'es ca:egas, adherir, en nombre del 
Honorable señor Barros y del Senador que 
habla, al homenaje en que se ha converti
do 'la aprobación de la iniciativa en deba
te, que, por lo demás,es bastante justifi
cada, pues ,todo el mundo conoce las difi
cultades con que los artistas deben hacer 
sus representaciones. Ellos están agobia
dos, más que muchos otros, con los impues" 
tos, que, desgraciadamente, en nuestro 
país son cada vez mayores. Estimo inne
cesario entrar a referirme en detaUe a las 
disposiciones del proyecto y al impuesto 
que deroga. 

Con nuestras palabras deseamos ren
dir homenaje, no sólo a los artistas pre
sentes --Lucho Córdoba, Américo Vargas 
y el presidente del Sindicato de Actores, 
Alejo A'lvarez-, sino a todos los actures 
de teatro de Chi1e. 

El señor TEITELBOIM.-A mi juicio, 
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el Senado ha hecho bien, en medio de es
ta carrera de la legislación a chorro de 
los últimos días de la legislatura ordina
ria, en hacer una pausa que permita recor
dar valores espirituales que no siemprf' 
han sido atendidos por las leyes en nues'
tro país. 

Deseo esta mañ'ma, en nombre de los 
Partidos Socialista y Comunista, adherir 
al homenaj e que se ha rendido aquí ai tea
tro nacional. 

Pienso que el teatro nacional forma par
te entrañable de la expresión espiritual y 
del anhelo de belleza de un pueblo. Sabe
mos que esta vocación heroica constituye 
una odisea de gente que, precisamente por 
amor al teatro, no encuentra la riqueza ni 
la vida fácil. 

Se ha rendido homenaje, en la persona 
del presidente del Sindicato de Actores y, 
sobre todo, de Lucho Córdoba y de Amé
rico Vargas, a todos 'los actores de Chile. 
Yo quisiera extenderlo a todos los acto
res, de ayer, de hoy 'y de mañana, sin los 
cual·es no hubieran sido comprensibles la 
significación, el progreso y la categoría 
artística ak:mzados por el teatro chileno 
en nuestros días. No deseo remontarme, 
por cierto a los fundadores. Pero debo de
cir que el teatro ha brotado del mis1mo pue
blo chil]eno. El fundador de la clase obre
ra moderna chilena y del Partido Comu
nista, Luis Emilio Recabarren, fue un po
lítico y también un hombre de teatro. Con
firmó, pues, aquella apreciación, a la cual 
se aludí1a, de uno de los actores presentes, 
sobre cierta secreta fraternidad que exis
te entre políticos y actores, en cuanto a 
que son personas que deben expresarse 
frente al público, conforme a una técnica 
y, ojailá, con sinceridad. Es verdad que, 
']sí como hay grandes y mediocres actores, 
también entre los políticos los hay gran
des y mediocres. Está en la historia que 
un político chi'leno de vasta significación 
en nuestro siglo, don Arturo Alessandri 
Paima, fue esencialmente un actor. 

Quiero recordar a un hombre que subió 
a las tablas, a principios de siglo, en 'la 

pampa; qu·e creó conjuntos artísticos obre
ros, escribió para el teatro y, luego, por 
volunL:d del pueblo, negó también al Par
lamento nacional: Luis Emilio Recabarren. 

Quiero, asimismo, rememorar a aqucllos 
pioneros del teatro chi'leno: Bürhle, Nica
nor de la Sotta, Pedro Sienna, Rafael Fron
taura. El deceso de este último -recorda
do recientemente aquí- significó una pér
dida, no sólo para el teatro, sino para kl 
cu1tura y toda la nación chilena. 

Por otra parte, quiero saludara los ar
tistas presentes, quienes, junto con Ale
jandro Flores, en un momento significa
tivo de la escena nacional, elevaron a és
ta a nuevos niveles. Ellos son los que abrie
ron el surco del camino que hizo posible, 
después, la creación del Teatro Experi
mental, actual ITUCH, y el florecimiento 
magnífico de una serie de teatros -l!lamé
moslos independientes,- que representan 
lo mejor de la dramaturgia nacional, y 
también mundia'l. 

Por eso, esta mañana, en nombre de los 
Senadores socialistas y comunistas, reite
ro que nuestros votos se cO'locarán decidi
damente a favor de este proyecto. 

El señor JARAMILLO LYON.- En 
nombre de los Senadores nacionales y de 
mi Honorable colega señor Von Mühien
brock, quiero asociarme al justificado ho
menaj e rendido por el Senado aJl teatro 
nacional. 

Tenemos conciencia del espíritu de su
peración que lo ha animado y que ha lle
gado a destacarlo, por su gran calidad, no 
sólo en el ambiente nacional, sino en el 
latinoamericano. Asimismo, esbamos cons
cientes de la vocación, muchas veces durH, 
que hay que sentir dentro deil alma para 
dedicarse al teatro. Esta actividad se de
be enfrentar por lo general con sacrificios , 
como lo demuestra la difícil situación eco
nómica de los artistas. 

Por tal'es consideraciones, anuncio los 
votos favorables de los Senadores del Par
tido Nacional a esta jw~tificada iniciativa. 

El señor T ARUD.-Hay unanimidad. 
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El señor LUENGO.- Aprobémoslo uná
nimemente. 

-Se aprueba el proyecto. 

FRANQUICIAS DE INTERNACION PARA HO

GAR DE NIÑAS DE SANTIAGO. 

El señor FIGUEROA (Secretario). 
Informe de la Comisión de Hacienda, sus
crito por los Honorables señores Salomón 
Corbalán (presidente), Ferrando, Teitel
boim y Von Müh~enbrock, recaído en el 
proyecto de la Cámara que libera de dere
chos de internación a un televisor destina
do al Hogar de Niñas de Santiago. 

La Comisión recomienda aprobarlo en 
!:os mismos términos como lo hizo la Cá
mara. 

-El proyecto figura en los A nexos de 
la sesión 55;¡l, en 30 de agosto de 1966, do
cumento N9 6, y el informe, en los de la 
sesión 70;¡l, en 13 de septiembre de 1966, 
documento N9 20. 

-Se aprueba en gene1'al y particular. 

FRANQUICIAS DE INTERNACION PARA FUN

DACION "MI CASA". 

El señor FIGUEROA (Secretario). 
Informe de la Comis:ión de Hacienda, sus
crito por 'los Honorables señores Salomón 
Corbalán (presidente), Ferrando y Von 
Mühlenbrock, recaído en el proyecto d-e la 
Cámara que ¡libera de derechos de inter
nac1ón a un vehículo destinado a la Fun
dación "Mi Casa" 

La Comisión recomienda aprob'lr el pro
yecto con 'las modificaciones contenidas en 
su informe. 

Por su parte, el Honorable señor Juliet 
ha formulado indicación para agregar el 
siguiente artículo: "Exímes'e del pago de 
impuesto t2rritorial a '1:1 propiedad ubica
da en calle Compañía 1906 de Santiago, 
perteneciente a la "Casa de,: Estudiante 
Alnericano". " 

-El proyecto aparece en los Anexos de 
la sesión 39;¡l, en 2 de agosto de 1966, do-

cumento N9 5, página 2564, y el informe, 
en los de l,a sesión 70;¡l, en 13 de septiembre 
de 1966, documento 2l. 

El señor GARCIA (Vicepresidente).
En discusión generajl el proyecto y la in
dicación. 

Ofrezco la palabra. 
E~ señor FERRANDO.-Este proyecto 

está destinado a facilitar el trabajo reali
zado en distintaS' ciudades del país por la 
institución denominada "Fundación Mi 
Casa". 

Para llevar a cabo su labor ha obtenido 
determinado número de camionetas, ve
hículos destinados a recoger diariamente 
los alimentos para los much3.chos alberga
dos en esa fundación. Asimismo, cuentan 
con un camión, con el cual hac-en inter
cambio de productos entre una casa y otra, 
de conformidad con las zonas donde están 
ubicadas y la producción de éstas. 

Considero bastante conocida la labor des
arrollada por la Fundación "Mi Cas'a". 

Por tales consideraciones, pido al Ho
norable señor Juliet retirar su indicación, 
pues cEa obligaría a enviar nuevamente el 
proyecto a la Cámara. En cambio, si se 
retira y el Senado aprueba el proyecto, és
te podría ser ley de inmediato. 

El señor FIGUEROA (Secretario), -
La indicación a que ha hecho referenci:1 • 
Su Señoría fue estudiada y aprobada por 
la Comisión de Hacienda, como se consig
na en el informe. Por eEo, no necesita ser 
retirada. 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-Siento expreS3r lo que diré en contra 
d·e la aprobación del proyecto. Ya se ha 
constituido en vicio ... 

El señor CURTI.- Menos mal qu-e está 
arrepentido. 

E'l señor CORBALAN (don Salomón). 
- ... la internación de vehículos liberados 
del pago de derechos aduaneros y de otra 
clase de impuestos, vicio que ha llegado ya 
a gituaciones inauditas. 

La semana pasada tuve conocimiento de 
una información recogida en la propia Cá-
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mara de Diputados referente al escándalu 
de la internación de vehículos por la vía 
diplomática y organizaciones internacio
nales. En el país existe todo un mercado 
fraudulento en torno de aquél'los, lo cual, 
en definitiva, significa el éxodo de mon,e
da extranjera derivado del comercio de au
tomóviles y otros vehículos internados HI 
país liberados de der'echos. 

En esa información no están incluidos 
los vehículos qU2 se internan diariamente 
en virtud de proyectos aprobados en el 
Congreso y por leyes permanentes, como 
son, por ejemplo, las re!ativasa la orga
nización Caritas. 

Con toda seguridad, si el Parlamento tu
viera antecedentes completos acerca de los 
vehJculos internados anualmente al país 
en razón de estas franquicias, la cifra su
biría al doble o triple de la señalada en 
la Cámara. 

Ya no hay organización confesional ni 
párrocos, ni monjitas de barrio que no 
cuenten con un vehículo para trans'portar
se. 

El señor FONCEA.- ¿Dónde ocurre 
eso? 

El señor CORBALAN (don Salomón)' 
-Congregaciones religiosas como la de 
los evangélicos norteamericanos, recorren 
el país con vehículos con patente O. 1. -
Organismo Internacional-, y no sólo in
ternan automóviles y camionetas, sino tam
bién equipos proyectores de películas. Y 
he visto fiimes anticomunistas, de carácter 
político, exhibidos por esas organizaciones 
en su propaganda en Chile. 

De manera que se ha llegado al colmo 
del abuso. 

Además, me he encontrado con que mu
chos de los vehícúlos se transan en el co
mercio. Como existe una prohibición que 
nadie controla, nadie puede saber en de
finitiva cuándo se venden. N o hay inves
tigación al r'especto. 

He comprobado con sorpresa que la 
transferencia se produce con. un contrato 
muy especial. La compraventa no se per-

fecciona, sino que se entr,ega una especie 
de contrato de arrendamiento mientras se 
cumple el plazo para que el vehículo pue
da ser enajenado; o sea, la transferenda 
real existe, pero la legal no está perfeccio
nada. 

La especulación y el negociado de ios 
vehículos internados acogidos a estas li
beraciones llega a límites que el país no 
puede soportar. 

N o estoy dispuesto a apoyar ningún pro
yecto más de esta índo~e, sea quien fuere 
el favorecido, aunque s,e trabe de: Arzo
bispo de Santiago o de cualquiera orga
nización confesional o de cualquier tipo 
de vehículo que pueda prestarse para es
ta clase de abusos. 

El proyecto en debate está caratulado 
"Internación de vehículos para Fundación 
"Mi Casa"." Sin embargo, ¿ saben los se·· 
ñores Senadores que se trata de siete ca
mionetas de 500 kilos cada una y de un 
camión de 2.600 kilos? 

El señor RODRIGUEZ.- i Qué escán
dalo! 

El señor CORBALAN (don Sa'lomón). 
-¿ Acaso no recu'erdan Sus Señorías que 
el año pasado denuncié que ascendían a 
más de 500 los vehículos internados por la 
organización Cáribs? 

El señor RODRIGUEZ.- ¡Qué ver-
güenza! 

El señor CORBALAN (don Salomón). 
-j Encuentran poco todavía emplear la ex
cusa -que aparece atendible, justa y ho
norable-- de que son organismos que des
arrollan una labor social y ayudan a una 
serie de obras! Y resulta que por esta vía 
se cometen esos abusos por parte de orga
nizaciones de tipo confesional y que, por 
supuesto, no ocultan tampoco sus tenden
cias de carácter político. Si quieren reali
zar obras de caridad, que paguen los de
rechos, qU2 hagan el sacrificio completo, 
pero que éste no recaiga sobre el país' y 
los contribuyentes. 

Por ello, pido segunda discusión para el 
proyecto. 
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El señor BOSSAY.-j Muy bien! 
El señor RODRIGUEZ.-¡ Muy bien! 
El señor GARCIA (Vicepresidente).

En la primera discusión, ofrezco la pala
bra. 

E'i sleñor GUMUCIO.-Es efectiva la 
afirmación del Honorable señor Corbalán 
en cuanto a los abusos existentes en lo 
relativo a la liberación de derechos de in
ternación de automóvHes para organiza
ciones internacionales. Pero tales franqui
cias obedecen a tratados ratificados por los 
países signatarios y que obligan a otorgar
las. Precisamente, la denuncia hecha por 
el Dipuhdo democratacristiano señor San
hueza -no por un parlamentario socia'lis
ta- ha tenido eco en la opinión pública. 

Por lo tanto, habrá que revisar en lo fu
turo los tratados que nuestro país suscri
ba sobre la materia. 

Sin embargo, no deben confundirse las 
cosas y hacer extensivo esos abusos a ins
tituciones de beneficencia que prestan uti
'lidad social indiscutida. La Fundación "Mi. 
Casa", por ejemplo, realiza una labor in
teresantísima, que vale la pena estimular. 

A mi juicio, en este sentido no se debe 
tener criterio sectario. No por el sólo he· 
cho de ser instituciones confesiona'les -
por ello se les supondría que tienen ten
dencias políticas- se deben rechazar es
tos proyectos. En cada caso debe compro
barse si se justifica la labor que realizan 
esos organismos y si merecen o no mere
cen la liberación derechos solicitada. 

Reih~ro que no se puede confundir una 
cosa con otra. 

El señor VON MüHLENBROCK.-Co
mo el acuerdo de la Comisión de Hacien
da de liberar de derechos de internación 
a siete camionetas y un camión destinados 
a la Fundación "Mi Casa", ha sido califi
cado en form3 bastante dura, quiero ma
nifestar que, junto con el Honorah!e señor 
Ferrando, con dos votos de mayoría, apro
bamos tal liberación. Lo hice consciente
mente; mantengo mi criterio y mantendré 
mi voto favorable. 

Como Senador por la novena agrupación, 
he podido apreciar en Valdivia, Osorno y 
Puerto Montt, la obra trascendental, am
p1ísima y abierta a todos los hogares, que 
realiza la Fundación "Mi Casa", sin dis
tinción de colores políticos e ideologías. 
Ella sólo mitiga el dolor, a los menores 
en situación irregular y trata de resolver 
los problemas sociales. De ahí que, si s'~ 

trata de liberar de derechos de interna
ción a dos camionetas para tres provincias 
y de ayudar a la infancia desva1ida, no 
podrá faltar mi voto favorable. 

Aun cuando se ha pedido segunda discu
s.ión, votaré favorablemente el proyecto, 
por ser útil al país. 

El señor TEITELBOIM.- Como todos 
sabemos, estamos en 1as horas finales de 
la iegislatura ordinaria. Pues bien, se han 
hecho presentes, en las últimas semanas, 
vicios o corruptelas que el Parlamento, por 
desgr 3.eia, suele aceptar en estas circuns
tancias. 

Uno de el íos es el abuso en la concesión 
de franquicias aduaneras, en especial pa
ra vehículos. Me parece que el Ejecutivo 
tiene facultad 'legal para concederla·s cuan
do las estime justificadas. Son muy nu
merosos los proyectos que sobre estas ma
terias están llegando al Parlamento, como 
si se tratara de un mercado de realización. 
Por ello, he pedido al Ministerio de Ha
cienda que me informe sobre cuánto ha 
dejado de percibir el fisco a consecuencia 
de esas libendones de derechos, durante 
1964, 1965 y el primer semestre de 1966. 

Otro de los vicios a que me estoy refi
ri·endo dice relación a las pensiones de gra
cia. LJ tramitación de las solicitudes res
pectivas está paralizada en el Congreso, de 
acuerdo con un criterio que tampoco es 
aceptable, pues se hace pagar a justos por 
pecadores. 

El Ejecutivo dBbiera tomar a Iguna ini
ciativa encam:nadJ a establecer un siste
ma adecuado para resolver estos proble
mas y evitar que, en las próximas legisla
turas, nos veamos nuevamente abocados a 
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situaciones que se vienen arrastrando des
de hace tiempo sin visos de solución. 

Quiero señalar, también, otra corrupte
la que está haciendo crisis y sobre fa cual 
ya nos hemos pronunciado. Ella consiste 
en favorecer buenas causas con malos pro
cedimientos. Así ocurre, por ejemplo, cuan
do se autorizan torneos hípicos extraordi
narios en días de trabajo. 

Como en los meses que se avecinan no 
tendremos iniciativa parlamentaria, esti
mo que el Ejecutivo deberá asumir ia res
ponsabilidad de enviar al Congreso pro
yectos en que se aplique un criterio defi
nitivo frente a los problemas anotados. 

Tocante a la iniciativa legal en debate, 
debo decir que envuelve un vicio de aque
llos que se presentan con apariencias de 
algo lícito. Pretende liberar de derechos de 
internación a siete camionetas y un ca
mión, vehicu'los que vendrían a sumarse a 
Jos centenares que ya han sido beneficia
dos con franquidas de esta naturaleza. Re-

conozco que en algunos casos, muy excep
cionales, se justifica semejante tratamien
to preferencial; pero, en general, esos pri
vilegios constituyen un abuso en detrimen
to del .erario. 

Ruego a'i señor Presidente que ordene 
transcribir mis observaciones al Ejecuti
vo, para que éste adopte las medidas con
dUCentes a terminar con aquellos vicios o 
corruptelas. 

En esta primera discusión del proyecto 
que nos ocupa, d.eclaro ser contr·a,rio a su 
aprobación. 

El señor GARCIA (Vicepresidente).
De conformidad al Reglamento, se enviará 
el oficio en nombre de Su Señoría. 

Queda terminada la primera discusión. 
Se levanta la sesión. 
-Se levantó a la'S 13.29. 

Dr. Raúl Valenzuela García, 
Subjefe de la Redacción. 
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ANEXOS 
DOCUMENTOS 

1 

PROYECTO DE LEY, EN CUARTO TRAMITE CONSTI

TUCIONAL, QUE AUTORIZA .4 LAS MUNICIPALIDA
DES DE SAN MIGUEL, LA CISTERNA, LA GRANJA, 

PUENTE ALTO Y SAN BERNARDO, PARA CONTRATAR 
EMPRESTITOS. 

Santiago, 14 de septiembre de 1966. 

4039 

La Cámara de Diputados ha tenido a bien aprobar las modificaciones 
introducidas por el Honorable Senado al proyecto de ley que autoriza a 
las Municipalidades de San Miguel, La Cisterna, La Granja, Puente Alto 
y San Bernardo para contratar empréstitos, con excepción de las siguien
tes, que ha rechazado: 

Artículo 89 

La que consiste en suprimir el inciso final del artículo 89, que ha 
pasado a ser 19. 

Artículo 10 

La que tiene por objeto sustituir este artículo, por el siguiente, nuevo: 
"Artículo 99-Intercálase en el inciso primero del artículo 71 de la 

ley 16.464, de 25 de abril de 1966, después de "título profesional", la 
palabra "universitario", y, entre las expresiones "Dentista" y "Asistente 
Social", lo siguiente: "Administradores Públicos, Bibliotecónomos, Cons
tructores Civiles, Médicos, Prácticos Agrícolas, Químicos"." 

Lo que tengo a honra decir a V. E., en respuesta a vuestro oficio 
N9 1420, de fecha 14 de septiembre del año en curso. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. 
(Fdo.): José Manuel Isla Hevia. - Eduardo Cañas Ibáñez. 

2 

PROYECTO DE LEY, EN CUARTO TRAMITE CONSTI

TUCIONAL, QUE INCLUYE A LA POBLACION "CARLOS 
ACHARAN ARCE" UBICADA EN VA LDIVIA , EN LOS 

BENEFICIOS DE LA LEY N' 15.907. 

Santiago, 14 de septiembre de 1966. 
La Cámara de Diputados ha tenido a bien aprobar las modificaciones 
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introducidas por el Honorable Senado al proyecto de ley que incluye a la 
Población "Carlos Acharán Arce", de V aldi via, en los beneficios de la 
ley N9 15.907, con excepción de la que tiene por objeto consultar el 
siguiente artículo 29 nuevo, que ha rechazado: 

"ATtículo 29-Declárase que la condonación de deudas por concepto 
de reajuste e intereses sobre los mismos, provenientes de préstamos rea
justables en moneda extranjera o con cualquier otro tipo de reajustabi
lidad, a que se refiere el artículo 111 de la ley N9 15.575, comprende los 
préstamos hechos por la Corporación de Fomento de la Producción para 
limpia, drenaje y habilitación de pantanos en la comuna de Frutillar, 
aunque ellos hubiesen sido concedidos con anterioridad al 22 de mayo 
de 1960." 

Lo que tengo a honra decir a V. E., en respuesta a vuestro oficio 
N9 1403, de fecha 13 de septiembre del año en curso. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. 
(Fdo.): José Manuel Isla HC1,'ia.- Eduardo Cañas Ibáñez. 

3 

PROYECTO DE LEY DE LA H. CAMARA DE DIPUTA

DOS, EN CUARTO TRAMITE CONSTITUCIONAL, QUE 
AUTORIZA EL OTORGAMIENTO DE TITULOS DE DOMI
NIO A LOS ADQUIRENTES DE TERRE,VOS DE LA 

POBLACION SAN JOSE, DE LA COMUNA DE ARICA. 

Santiago, 14 de septiembre de 1966. 

La Cámara de Diputados ha tenido a bien aprobar las modificaciones 
introducidas por el Honorable Senado al proyecto de ley que autoriza el 
otorgamiento de títulos de dominio a los adquirentes de terrenos de la 
población San José de Arica, con excepción de las siguientes, que ha 
rechazado: 

Artículo 19 

La que tiene por objeto sustituir este artículo, por el siguiente: 
"Artículo 19-Autorízase a la Junta de Adelanto de Arica para ena

jenar, a título gratuito, en favor de sus actuales ocupantes, los terrenos 
provenientes de loteamientos que haya efectuado en el Departamento de 
Arica, aun cuando no se hayan realizado las obras de urbanización ni 
cumplan con los demás requisitos exigidos por la ley." 

La que consiste en consultar el siguiente artículo nuevo, a continua
ción del 49, signado con el N9 5: 
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"A rtíclllo 59-El Servicio Nacional de Salud venderá a sus actuales 
ocupantes, empleados, jubilados y montepiadas, de la Colonia y Sanatorio 
"El Peral", y que no sean propietarios al 19 de julio de 1965 de ningún 
otro bien raíz, las casas que integran la población denominada Colonia 
"El Peral", ubicada en el camino al Cajón del Maipo, del departamento 
de Puente Alto, de la provincia de Santiago; como, asimismo, las casas 
adyacentes a dicha población, con exclusión de la denominada "Residencia 
Médica". El precio y la forma de pago se determinarán partiendo del 
asignado en el oficio N9 742, de 20 de septiembre de 1957, con los aumen
tos por la desvalorización producida y el desgaste por el legítimo uso y 
teniendo en cuenta los ingresos y capacidad económica de los adquirentes. 
El Consejo del Servicio Nacional de Salud resolverá sobre el precio y'la 
forma de pago, previos informes del Subdepartamento de Bienestar del 
Servicio y de la Visitadora Social. 

El Servicio Nacional de Salud venderá, también, a sus actuales ocu
pantes las viviendas que forman la población "El Santo" de la ciudad de 
La Serena, perteneciente a dicha Institución, con sujeción a las mismas 
condiciones y modalidades señaladas en el inciso anterior. 

Facúltase a la Dirección General del Servicio de Seguro Social para 
proceder en la misma forma establecida en el inciso primero respecto dé 
los actuales ocupantes de propiedades de dicha Institución." 

Lo que tengo a honra decir a V. E., en respuesta a vuestro oficio 
N9 1407, de fecha 13 de septiembre del año en cursO. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. 
(Fdo.): José Manuel Isla Hevia.- Eduardo Cañas Ibáñez. 

01 T. 2636 _ Instituto Geográfico Militar - 1966 




